
Gaceta de Madrid.-Núm. 235 23 Agosto 1935 :Anexo ünico.-Página 465

SU BAST AS

MINISTERIO DE OBRAS PU
8UCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GERONA

Hasta las 'trece horas del día 7 de
Septiembre próximo se admitirán pro
posiciones en los registros de esta Je
fatura de Obras publicas y en los de
las de Barcelona y Lérida, a horas'
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente, con e a r g o' a
bajas de bajas de la de los proyectos
del' plan general actual de las obras
de conservación (riego superficial con
betún asfáltico) de los kilómetros 43
al 43,831 de ]a carretera de Besalú a

,Rosas, cuyo presupuesto asciende a
9.054,30 pesetas, siendo el plazo de
tjecución de dos meses, a partir del
comienzo de las obras, y la fian·za pro
\' isiona} de 2i2 pesetas.

La subasta se verificará ante esta
(·Hada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Cla'l.'é. número 2,5. el día 12 del
citado 'mes de Septiembre, a Jas doce
hOl""dS,

El proyec-to, pliegos de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presen.tación. estarán de man'ifiesto en
~sta Jefatura de Obrns públicas ~' en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
~)apel sellado de 4,.50 pesetas v en pa
pel comun con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entrega'da la proposición al
Oficial en-cargado de recibirla no se
pueda admitir ya .en ningún momento
PoI subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las ;Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GAcETA del 25) y
toda .entidad' a lo prevenid:> por De
{.~reto-ley de 6 de ~larzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona, ~O de Agos~o de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Juan Maria Sanso

S--2180

Hasta las trece horas del dia 7 de
Septiembre próximo se admitiran pro
posiciones en los registros de esta J e
t'atura de Obras públicas y en los de
las de Barcelona y Lérida, a horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente, con ca r g o a
las bajas de la de los proyectos del ,
~lan ,geI).eraJ actual de la,s obras de
reparación del firme de los kilómetros
1 al 3,678 y 5,340 al 8.535 de la ca
'Tetera de Bagur a Torrent. cuyo pre
Sllpueste asciende a 44.740,93 peseta$,
siendo el plJ.;o de ejecución de seis
¡Ileses. a rpartir del comienzo de las
obras, y la fianza provisional de pese
las 1,343.

La subasta se ....eriflcará ante esta

dtda Jefaf.ura, sita en la calle de An
selmo Clavé. número 25,.el día 12 del
aludido Septiembre. a las doceboras.

El p.·oyecto. pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreleras del Ministerio de
Obras públicas. en los días y horas
habiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel comun con póliza de igual predo,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido 10 cual lleva consigo el que
una 'vez'entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla \lO se
pueda admitir ya en niu6<ün momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están oDligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y
toda entidad a lo preveDIdo por De
creto-kr de 6 de Marzo de 1929 «(iA
CETA del, 7).

Gerona, 20 de Agosto. de 1935.-El
Ingeniero Jefe., Juan María Sanso

S-<!li9

Hasla las trece horas del dia 7 de
Septiembre próximo se admitirán pro
posiciones en los registros de esta J e
fatura de Obras públicas y en los de
las de Barcelona y Lérida, a horas
hábiles de oficina, para OP tal" a la pri
mera subasta urgente. con cargo a las
bajas de la de los proyectos del plan
g·eneral actual de las obras de .repara
ción (acopios y su empleo y doble rie
~o superficial con alquitrán y betún
asfáltico) de los kilómetros 1 y 6 al
11 de la carretera de Sils a Llagostera;
kilómetro 1 de la de Llagostera r Cal
~as. y kilómetros 17 al 20 de la de '1'os
ss a Llagostera (acopios y su empleo
en los kilómetros 6 al 11 de la carr~

tera de Sils a Llagostera y doble rie
go superficial con alquitrán y bptún
asfáltico en todos los demás citados ki
lómetros de las expresadas carreteras),
cuyo. presupuesto asciende a 62.830.42
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses, a !partir del comienzo
de las obras, y la fianza provisional
de 1.885 pesetas.

La subasta se .verificará ante esta
citda Jefatura. sita en la calle de An
selmo Clavé, numero 25, el dia 12 del
aludido Septiembre. a las doce horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de rI'nanifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en '
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras publicas, en los días y boras
hábiles de oficina.

Cada proposic:ión se presentar:i en '
¡papel sellado, de 4.50 pesetas·o en pa
pel común con póliza dp. igual precio.
desechándose: desde luego, la que· al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. 10 cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
pueda admitir ):aen ningún rqomento

el subs~mar la deficiencia que en cuan...
to a SU reinlegro te3ga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohligad:ls al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 19~8 (GACEl'¡\ del 25) y
loda entidad a lo prevenido por De
creto-ley de 6 de :Marzo de 1929 (GA
CETA del ¡).

Gerona, 20 de Agosto de 1935,-El
lngeni....ro Jefe, Juan ;\iaría Sans~

S--2178

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Hasta las trece horas del día 6 de
Septiembre se admitirán proposicio
nes en el Regislro de esta Jefatura Y:
en los de hls Jefaturas de Obras pú
blícas de )1adrid. Burgos, Guadalajara..
Avila, Soria y Val}adolid, a horas há.
biles de oficina. para optar a la SI1"
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo y riego
superficial asfáltico de los kilómetros
25,200 'al 29,200 de la carretera de ter
cer orden de Segovia a Vallac,olid, d~
rante los años de 1935 y 1936, Cll:ro
presupuesto asciende a 40,896,13 pe
setas, a ejecutar en los ~eis meses si
guientes a la adjudicación definitiva.
siendo la fianza provisional de 1.230
pesetas. .

La sub3sta se ceiebrará en la Jefa
tlll'a de Obras públicas de esta pr()o
vincia. sita en la calle de .luan Bravo.
número 58, el dia 12 de Septiembre, a
las doce horas.

El 'proyecto, pliego de condicior t"~

modelo de proposición y disposic1'O'"
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras publicas, en los dias y horas
ba.biles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
lJroponente cuanto preceptúan los
apartados A) y B) del Real decreto
ley de 6 de :\13r20 de 1929, inserto ea!
la GACETA j del mismo mes, y demás
dispo~icionesque se dicten en el mis
mo y st>an aplicables a esta contrata.

Cada propoosición se presentará en:
papt>l sellado de la clase sexta (4,50
pese12s) o en papel comun con póliza
de igual clase. desechlindose. desde
luego, la que no venga con este reqlÜ
sito cumplido.

La8 Empresas, Compañías o Socie
dades proponenles, estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del dill,
siguiente) .

Segovia, 20 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero jde, Francisco J, CervaD!lt
tl:'S.

S-2175

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS
·DE LA PROVINCIA DE TARRAGON~

~etificaei6n.

...
En la segunda columna de la. p&.gina

266 del anexo único de la "Gaceta de
Madrid" de fecha 14 del corriente mes,
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en el anuncio de sllbasta urgente de las
ooras de suministro de tela metálica
para vaBas de protección al tránsito en
las aristas de los terraplenes para los
kilóm¡,:tros ? al 26 de la carrctera dc
tercer orden de Gandesa a 1'ortosa, se
dice: ".. ,cuyo presupuesto de contrata
con C3t'.(0 a las bajas de bajas (le bajas

. de los del plan general asciende a la
cantidad de pesetas 3.696,06 ..." Y debe
dl"Cir: .....cuyo presupuesto de ..• as
ciende a pl'Sctas 3.69!I,OG.. ."

Lo que se publica para conocimiento
de lodos.

Tarragona, 19 de A;o... [O de 1935.
El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco :\10
n:.:res.

S-2120

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE VALENCIA

CONSEF\VACIÓX y REPARACIóX DE CABRE
TImAS

Hasta las trec-e horas del dia 2 del
próximo mes de Sepliemore se admiti
Tán en la Jefatura de Obras públicas
de: \'alencíu y en las de las provincias
de Albaccle, Alic:.lI1le, ,Castellón, Cuen
ca y Teruel, a horas hilLiles dt= oficina,
proposiciones para optar a la :prime
ra suhasta d~ las obras del pro)·t:cto
modificadú de los redactados con car
go a las I:ndas de la suIJasta del mis
1110 plan de re).Jaración, explanación
~: nrmt: ('011 riego de bt:tún asfáltico
en t"lllientt= de los kilómetros 80,200 al

,81,20U de la carrelera dt: st=gundo 01"

dt=n de Casas del Campillo a Valencia.
cuyo }.!resupuesto asci'ende a 2~A52,GO

pesetl:l.s, siendo el plazo de !decución
de seis meses, a }.)artir de su eomien
20, y la nauZa pro\"isiO'nal de 6iol pe- ,
sdas.

La subasta se verificará en l:l J ef3
tura de Obras. publicas de Yalencia
cun sujeción a las normas seilaladas
en la Instrucción de 11 de SeptiemiJre
de 1886 el dla i del mismo mes, a las
once horas de la ma.ñana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones eje su
presentación estarán de man itiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lenCIa (Pintor SoroIla, número 23) y
en el ~egociado de conservación y re
para,Q.ión de carreteras del :\Iinisterio
de O"bras públicas en los dias y horas
h:ilJiles de oticina.

El licitador acompañará a su pro
posición relaeión de remuneraciones
miniruas en la forma que determina
el :,¡partado A) del Decreto-ley de 6
dt: .:\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y 01'
.den de 26 del mismo mes y aiio, las
c113les no ¡¡odran ser inferiores a las
fij41das por la Junta n<Yn:brada a este
dedo pl.lra eada zona de la provin ..~ia
:r son las 'pulJ!icadas en los Boldille.~

U/idu/es de 31 de ),Iay,. y 7 de Junio
también d~ 1929. Y en el pliego de
cónditiones particulares ,y económi
cas que han de regir en la (;Olltl".lta
e.e estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servi<-io, prescatará el COD

trato de trJ.},¡ajo qIJe se ordena en el B)
del cilado Decreto-ley. También se

"acompañará a cada proposición el re·
cibo que acredit.e estar al corriente tn
d _.pago del Retiro obrero o .certifica-

do de haber cumplido dicho requisito.
Todas las proposiciones se presenta

rán en papel sellado de 4,50 pesetas
o en papel común con póliza de igual
precio.

Las Emprf'sos, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 12 de
Octubre de 1923 (G.'\CE'fA del 13) y dis
posiciones poste"iores.

Valencia, 19 de Agosto de 1935.-El
Ingenien) Jefe (ilegible).

S-2176

CUERPO DE SEGURIDAD---M..o\.DRID·

A las doce hor,ls del di:l 3 de Septiem
bre próximo y en el local que ocupa la
Academia del Cuerpo, en el Cuartel de
Pontejos, se celebrara concurso públi
co de subasta de piensos que sean nece
sarios para el ganado de los Escuadro
nes de dicho Cuerpo en Madrid, bajo
el pliego de condiciones que se encuen
tra á disposición de que SCH examinado,
en el desp:¡cho del CapHán Ayudante de
dicho Cuerpo, los días laborables, des·
de las diez a las catorce horas.

El importe de este anuncio sera de
cuenta dd :uljudie~tario.

~ladrid. 21 de Agosto de 1935.-El Te·
nienlc Corunel, Rafael Fernánucz.

S-21i3

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

JEFATU flA

Don Salvador ~lirsut y )'lacón, Inge
niero Jefe del Cuerpo facultativu de

, :.\!ontes, Jefe de este distrito. ..
Hago saber: Que a las once horas

d~l dia que hag:J, trein la, que eml'e
zarán a contarse consecutivamente, sin
descontar los festivos, ciesde el inme
diato venidero nI en que aparezca. pu
blicado esle anuncio eL el Boldill 0íi
cial de esta provincia (el Glle hmlllién
será publicado en ia G.\C~TA I)E )JA
mUD y si aquel fuere festivo al si
guiente, tendrá lugar en las Onclllas
de esta J efatul'a, insh\hdas en la calle
J-orge Morales, 7, y fe la Alcaldía de
La lruela, la primera subasta del
aprovechamiento maderable ordinario
de pinos procedentes del monte de
utilidad publica, de la propiedad del
Estado, denominado Guadahornillos,
térmir.o muniJ:ipal de La Imela, cuya
cuantia, localización ~. tipo de tasa
ción es el siguiente':

1.341 pinos, marcados en los Tran·
zones 15, 19, 20 y 21 de los Tramos
3.° y 4.'" del Caartcl A de. la Sección
2.'; en el Tranzón 26 del Tramo 3.'"
del Cuartel B ele la Sección :i.-, y en
los Tranzones 14 y 15 del Tramo 4.'"
del Cuartel A de la Sección 4." cuyo
,'olumen maderable, en rollo y ('on
corlez3, ha sido aforado en 3.168,99iO
metras cúbicos. y cuyo importe, a ra
zón de 13,:>0 pesetas el metro cúbico,
se tasa en la cantidad de 42.781,45

_pesctás.
El presupuesto de gestión técnic~t,

formulado con arreglo a la Orden mi·
nisterial de 4 de Diciembre de 1934
y que tiene que abonar el adjudicata
n-o, asciende a la cantidad de 2.061,61
pesetas.

Las proposiciones se harán" preci
samente. en pliegos cerrados ~. tl.rma·

dos en sus cubiulas, con sujeción al
modelo qc~ se inserta a continuación,
en el papel del sello correspondiente,
d~biendo aconJr,,,,üarse la cédula per·
sonal y el.resguardo del depósito, de·
5 por 101) de la t"lsación.

El plazo para la corta, labra y ase
rrio de maderas se contará ·a partir
del día en que se verifique la entrega
hasta el 30 ele Junio de 1936, y para
la saca del mente de los product-os oiJ
tenidos desde di-:ha fecha hasta el 30
de Sl>.pliembre siguiente.

El volumen leiioso de los árboles
señalados también forma parte de eS!f
aprovechamienlt), el que se conceplua
sin valor en el mon te.

Los pliegos de cOildiciones se en
cuentr:m de manifiesto al público to
dos los días laborables. en las ofici
nas de esla Jefatura, en las de la Sec
ción 3.- de este distrito, en Cazorla
y en la Secretaría del Ayuntamiento
de La lruela, con arreglo a las cuales
deberá celebrarse la subasta y ejcl.':u
tarse el aprovechamiento. Estos plie
gos son: el de las generales de este
distrito publicadas en el Bolelin Ofi
cial de la provincia, número extraor
dinario c.orrespondiente al día 3 de
Octubre de 1932 y las especial(~s para
este aprovechamiento dictadas Con ft
cha 14 de Agosto del corriente año.

Si la primera subasta quedare de
sierta por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda a los quince días
siguientt=s al en que se celebre aquélla.
por igual tipo y condiciones }' a la
misma hora. .

Jaén, 20 de Agosto de 193.5.-El In
geniero. Salvador Mifsut.

Modelo de pl'oposició!l'

Don ..., vecino de ..., con capaci
dad legal para contLatar, enterado del
anuncio y pliegos de condiciones para
la sub3sta del aprovechamiento de
tres mil ciento sesenta y ocho metros
cúbicos novecientos noventa 'Y siete de
clmetros cúbicos de madera de pino
en rollo y con corteza, que ha de ve·
rificarse en el monte denominado Gua
dahornillos, acompaña su cédula per
sonal y el justificante del depósito
del 5 por 100 de la tasación, para
presen tarse como licitador y ofrece
satisfacer la cantidad de ... pesetas
(expresada en letra).

(Fecha y firma del interesado).
$-2172

PARQUE DE CUERPO DE EJERCITO
NUMERO 7

ARTILLEIUA

Don Juan S~ez Ortega, Teniente Co
ronel Director del Parque de Artillerla
de Cuerpo de Ejt:rcito número 7.

Hago saber: Que debiendo venderse
en pública subasta los materiales que
se detallan a continuación, se invita
a cuantas personas deseen tomar parte
en ella por medio del presente anun
cio.

Dicha subasta se "'erificará con arre
glo al Reglamento de Contratación Ad
ministrativa de 10 de Enero de 1931
(D. O. número 12), y tendrá lugar en
las oficinas de este Parque de Artille
ria de esta Plaza (Valladolid), 8 las
once horas del día 17 de Septiembre
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del corriente año, ante el Tribunal que
se constituirá al ef~cto en la mencio
n::tl!a Plaza.

Las proposiciones se ex.tenderán en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas). sin en:niendas ni raapaduras,
a menos que se salven con nueva fu-

CLASE DE EFECTOS

Acero .
Hierro _ .
Latón de vainas de cartuchos~ .
Plomo de cartuchos .
Cuero y pelote de bastes ~.

Cuero de atalajes _ ~

Tolal...•......••

Modelo de propo$ición.

Don '"'7 vecino de .. ". con cédula
personal de ... clase, expedida en ... ,
con fecha ... , que enterado por la GA
CETA DE 1>'h.DRlD, Diario Oficial del
Ministerio de la Guerra, etc. del anun
cio, así como también del pliego de
condiciones y precio límite para la
,-enta de los materi,ales inútiles exis
tentes en el Parque de Artillería de
la 7." Divísión Orgánica, me compro- ,
meto a adquirir los tan tos kilogramos '
de ... (en letra) por ... pesetas ... (en
letra), siendo adjunto el resguardo que
acredita el depósito de ... pesetas, 5
por 100 del importe de la oferta, com
prometiéndome asimismo a cumplir las
clausulas del pliego.

Valladolid, 17 de Agosto de 1935.
El Teniente Coronel Director, Juan
Sáez.

5-2117

AYUNTAMIENTO DE l\lA.DRID

SECRETARIA

La Comisión Gestora municipal, en
sesión de 12 de Julio próximo pasa
do, de acuerdo con la facultad com
prendida en el número 2." del Decreto
ministerial de 30 de Octubre de 1931,
ha acordado anunciar concurso pú
blico para adjudicar directamente las
obras de urbanización de la calzada
con adoquinndo tipo A, sobre b<lse de
hormigón de O.~O centímetros de es·
Pesar. del paseo de las Acacias en toda
su lon,;itud y el suministro de mate
riales y mano de obra para instalar
h.lberías y bocas de riego en dicho pa·
seo, con aprovechamiento del 80 por
1{)O del adoquinado que se levante,
COn arreglo a los pliegos de condicio
nes redactadas al efecto }- por im
porte total de 947:403,22 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente a aquel
en CIue aparezca el anuncio en la GA
Ch"TA. DE .MADRID, Y duran te dicho pla
zo pod1'"dn presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una· de la tarA
de. en el Negociado de Subastas de la

ma, arregladas en un todo al modelo
inserto a continuación, sirviendo de
base el pliego de condiciones que se
halla de manifie~,to en las otkinas del
Parque de Artilleria de Cuerpo de
Ejército número ·7 (Valladolid), los
días laborables, de nueve a trece.

PRECIO
CA."\TlDAD LiMITE TOTAL

Kilogramos Pesetas· Pesetas

1.4i8 0,03 44.34
198 0,03 5,94

19.927 0,65 11.652.55
444 0,20 88,80

1,960 0,35 686,00
6,750 2,UO 13.500,00

p ........................- - ~ ..... -++ ...... 25.9i7,63

Secretaria y en las Tenencias de AI
caldia de los distritos del Centro,
Chamberi, Congreso, inclusa y }lala
CiD. cu~'as proposiciones deberán es
tar extendidas en papel de la clase
sexta, en pliegos cerrados y lacrados,
y acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos o
en la Depositaria municipal la canti
dad de 4í.370,16 'pesetas, en concepto
de depósito provisional, durante los
expres3d(ls dias y horas que compren
de el plazo del concurso y en los si
tios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de
man!fiesLo, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del excelentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí
llimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por ho\as extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lici
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de Febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se
proced.erá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán. en unión del
expediente, a estudio de la Comisión·
de Ens~nche. a tenor de lo determina
do en la condición 12 del plie~o de
las econórnicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depúsilos, en concepto de
fianza {lefinitiva para garantizar el
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 94.740,32 pese
tas, qne le será devuelta a la termi·
nación del contrato, previa la certíl1
cación correspondiente.

Todos cuantos gastos' orí¡:!Íne este
concurso serán de cuenta del adjudi·
catarío.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1935.-El
Secretario, :\1. Berdejo.

S-2174

----<;>0$ •

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIO:N AD)lINISTRATlVA DE PRI
:MERA ENSE~A);A DE L..\ rROYL~

ClA DE MURCU.

De conformidad con ]0 que disponen
los Decretos de 13 ~. 27 de Diciembre
de 1934 ("Gacetas" 15 y 23 idem) así
como la Orden ministerial de 2.t de
Enero próximo pasado ("G:J.C'eta" 5 Fe
brero), esta Sección anuncia para su
provisión por los turnos c(lncursi.lJo,
tra5ladu forzoso, reingr~o por exceden
cia _oluntaria }" consortes lils siguientes
Escuelas:

A proveer en Maestro.

C(lrtagen~, Secci611 graduada San
Isidoro, niños.

Cartagena. Sección graduada San
Isidoro, niños.

El Boquerón, mixta a prú'ieer en
Maestro. Ninguna de estas va a con
sortes.

A proveer en Maestra.

Cartagena, Sección graduada Sapta
Florentina. ~o va a consortes.

Navares de Abajo, mixta ~Iaestra,

Ayuntamiento de Caravaca.:--;o perttlne
ce a consortes.

Las instaneias se dirigirán al señor
Jefe de esta Sección, en papel de 1,50
pesdas y de Huérfanos de una peseta.
en el plazo de quince dias, a partir de
la inserción de eS te anuncio en la "Ga
ceta de :\Iadrid", adjuntándose hoja de
servidos certificada y demás documen
tos que justifique el derecho de los so
licitantes. La adjudicación será al día
siguiente al terminar el plazo, en la
Sección administrativa, ante la Comi
sión a que alude el articulo 11 del ci
tndo Deereto de 27 de Diciembre de
1~34.

Nota.-Se hace público que las pla·
zas anunciadas por esta Oficina con an
terioridad han resultado desierta5, in
cluso en el concursillo local.

1lurcia, 12 de Julio de 1935.-El Je
fe de la Sección (ilegible).

P-637

GOBIERNO CIYIL DE ~H.DRID

Don Indalecio Bolívar Escribano.
AllOgado. Funcionario de Alli'1linistra·
cióncivil, Fiscal instructor del expe
diente de ingreso en la Orden Civil dll
Beneficencia de D. Ramán Guerrero
Sanguino. Practicante de la Beneficen
cia pro,incial.

Hago saber: Que de acue;.do con lo
prevenido en el artículo 5.0 del Regla
meilto de 30 de Diciemb.-e de 1857 y
7.0 del Real decreto de 29 de Julio de
1910, y hallándome instruyendo el
oportuno expediente por la interven..
dún del expresado Sr. Guerrero San~

guino con motivo de la cogida del
diestro Varelito II en la corrida ele
toros celebrada el dia 2 de Abril últi·
mo t:n la Plaza de Toros de Tetuán de
las Victorias, inYito a cuantas perso
nas tenr;an conocimiento del hecho
mencionado, para que compaTezcan
por escrito en este Gobierno, Sección
de BenClfi;cencia J: Sanidac4 durant. el
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plazo de quince dias naturales, a <:on
tar de la inserción del presente, con
cuantas manifestaciones en pro- o e=>.
contra considel"t"n necesarias.

Madrid, 19 de Agosto de 1935.-In
'dalecio Bolívar.

P-636

JUNTA ADMINISTRATIVA ES?ECHL
DE CO~TRABANDO DE CECTA

Por d pn:sl'nle se pone en conoci·
miento de D. Antonio Fernández SOl1
sa, que últimamente viv ia en Ceuta,
que lu Junta administr<ttiya de esta
phIZa, en sesi6n celebrada el día 12
ceI pasado mes de Julio, en la que
se falló el expediente de contrabando
numero 72 de 19:~5, acm'dó imponerle
la multa de 30 pesetas, que ha de ia
gresal' en la Secretaría de la misma
en el plazo de quince días hábil~s. a
contar del siguiente al de la inserción
de este edicto en la GACETA DE MADRID:
C~s? de no hacerlo, se le requerira ju~
dlclalmenle para el cumplimiento le
la pena subsidiaria correspondiente.
También se le significa que, contra di
cho fallo, puede interponer re.curso
ante el Tribunal provincial de lo Con
tenciosoadmin¡strativo en el plazo de
tres meses

Ceuta, Ú de Agosto de 1935.-Por
el Presidente (ilegible).

P-634.
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congado; en Barcelona. Banco Urquiio
Catalán; en San Sehastián, Banco Ur
quijo de Guipúzco2.; en Gijón, Bane:.
3linero Industrial de Asturias; en Sala
manca. Banco del Oeste de España; en
Granada, Banco Urquijo (Agencia de
Gr:anad&) y en Se,·illa. Banco Urquijo
(Agencia de Sevilla).

Madrid, 22 de Agosto de 1935.-José
?liaría de Urquijo, Secretario del Con~.

sejo de Administración.
X-4207

COMPA1ilIA CALZADOS COL')MA,
s. A.

Convocatoria.

El Consejo de Administración de esta
Compañía ha acordado convocar a los
señores accioni!;tas aJunta general ex
traordinaria que se cel~brará el ella 16
de Septiembre próximo. a las 17,30 ho
ras, en su domicilio social de Almansa.

Almansa a :W de Agosto de 1935.-El
Presidente del Comejo de Administra·
ción. E. Coloma.

SOCIEDAD ANONIM..-\ HIDROELEC
TRICA DEL GUADALQUIVIR, E...~ ES

PELUY (SAN RAFAEL)

Balance al 31 de Diciembre de 1934..

ACTIVO

SOCIEDAD lUmNIMA IDDROELEe
TRICA DEL GUADALQUIVIR, EN ES

PELUY (S.AN RAFAEL)

Esta SociCÓad tiene el honor de po:
ner en conocimiento de los tenedores de
sus obligaciones hipotecarias que, en el
sorteo celebrado en Madrid el dia 28
de Mayo de 1935, han resultado amorti
zadas las siguie:1tes obligaciones.

26, 34, 45, 58. 81, 99, 128, 173, 189,
200, 203, 282. 318, 322, 352, 382, 428,
483, 526, 613, 614, 615, 626, 677, 692.
694. 703, 704, 729. 761, 779, 816. 864.
885. 9.'i~, 983. 1.03~, 1.038. 1.046, 1.053.
1.054, 1.079, l.O¡}l, 1.120, 1.154. 1.167.
1.188. 1.192, 1.284, 1.285, 1.290, 1.301.
1.309, 1.313, 1.320, 1.331, 1.332, 1.334.
1.389, 1.413, 1.463, 1.477. 1.482, 1.493.
1.500, 1.501, 1.552, 1.576. 1.592. 1.607.
1.651, 1.673. 1.685, 1.i13, 1.757, 1.758.
1.763, 1.783, 1.799, 1.800; 1.807, 1.8'21,
1.8'75, 1.898, 1.959, 1.963, 2.014, 2.065.
2.068, 2.0il. 2.01>5, 2.108, 2.147, 2.149,
2.164, 2.172, 2.181, 2.242, 2.245, 2.311,
2.317, 2.330, 2,344, 2':H6, 2.399, 2.429.
2.430, 2.432, 2.438, 2.414, 2.478, 2.482,
2.483, 2.543, 2.595, 2.5119, 2.657, 2.663.
2.672, 2.715, i.716, 2.775.

El pago de esta obljgacioaes se efec
tuará en el Banco Español de Créd.ito~
en Madrid, a parti·r del 1.0 de Julio pró
ximo.

Linares, 1.0 de Junio de 1935. - El
Consejo de Administración. '.

X-4202

ANUNCIOS DE FREVIO PAGO Pesetas LA REGENERADORA

X-4203

X-42()4

AVISO

Total del pasi\'o •..••_.. 3.129.815,93

Linares, -l.o de Junio de 1935.-EI
Consejo de Administración.

Sc}ciedad especial minera.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el .artículo 21 de la ley de Sociedades
especiales mineras y en la base sexta
de los Estatutos de esta Sociedad, des·
pues de hechos, sin re.sultado, los re
querimientos oportuno!;, se acordó de·
clarar amortizadas y fuera de circula
ción por falta de pago de dividendos
pasivos, las acciones siguientes:

Segund() cuarto de la número 275, de
D. Silverio Arellano--; 4.° cuarto de la
319, de D. Enrique Ordóñez; cuartos 3."
~. 4.9 de la 324, de D. Antonio Revuelta;
cuartos 1.", 2." Y 3: de la 319, de doña
Blanca Ordóñez; la 329, de D. Moisés
Corrales; cuartos 3." y 4.9 de la 243 y
la 244, de D. Valenlín Ayuso; dos accio~

nes de D. Pedro Con-al; las 314 y 315,
de D. Francisco Montoro; las 97. 98 y
99, de D. Alejandro Arriola; las 20, 21
Y 322. de D. Ruperlo O1ávarri; las 136.
137 Y 138,. de D. ;Benito Ibave; las 197,
198 y 401, .de D. Alfredo Mariátegui;
las 263 y 264, de doña Ana Martinez
Andreu; las 266 y 267, de D. Cesareo
Martinez Andrcu; las 268 y 269. <le don
Carlos Martínez Andreu; las 306, 307,
308 y 309, de D. José Rodríguez; las
256 y 262, de doña Elvira Andreu Gon
zálezj las 516, 517, 518. 519. 520, 521.
522 Y 523, de Salzerlo Híjo y Compañía;
las 276, 277, 440, 441, 442, 443, 444, 445,
446. 447. 448 Y 44~ Y cuarto 1.0 de la
278, de D. Luis Roy; las 47.48, 49. 50.
51. 52, 53, 54, 55, 56, 57. 58, 59, 60, 61.
329. 330. 331, 332, 363, 364, 365, 366,
36~, 368. 369. 370, ~171. 372 y 373, de
D. Antonio Jovt:r y Puig.

1
Lo que se hace público a los efectos

oportunos.,

1.413.000,00
1.400.000,00

300.34.5,61
15.000,00
1.470,32

1.474.147;37

429.000,00
615.793,56
594.000,00

1.875.00
15.000..00

3.129.815.93

PASIVO

Total del activo ...••..••

Aprovechamiento de San
Raf~~l y linea de alta
tensIon .........•..........•..

Proyectos, concesiones y
trabajos previos ......•..

Obras nuevas .
Obligaciones amortizadas.
Deudores .
Acciones en garantía .• ,,-.

Don Francisco Durbain Quesada, con
domicilio en la calle Primero de Mayo,
número 3, principal, con objeto de re·
nunciar en el presente año las minas
del ténnino de Huércal (Almería) de·
nominadas "Chinchilla'" y demasías de
la misma, lo pone en conocimiento de
aquellos que puedan considerarse par·
ticipes en ellas, por si quieren hacerse
cargo de las mismas.

Almeria, 19 da Agosto de 1935.
F. Durbán.

Capital .
Obligaciones .
Acreedores .
Depósito de acciones _.
Pérdidas y Ganancias •••••..

1." Lectura del acta de ]a sesión an
terior.

2." Balance correspondiente al se
gUl1do trimestre del corriente año.

3.9 Varios.
:\ladrid, 23 de Agosto de 1935.-Por

el .Presidente, el Seeretario. Dionisio
~lartinez dtl Velasco.

Servicio de obligadones 6 pOr 100.
Emisiones añOR 1923 7 1926.

A partir del día 1.0 de Septiembre
próximo, se pagaran C'ontra cupón nú
mero 25 de las obligaciones 6 por 100
emitidas en 1923 y contra cupón núme
ro 20 de las obligaciones emitidas en
1926, los intereses vencimiento 1.° Sep
tiembre, de las que tiene esta Sociedad
en circulación, a razón de pesetas 15,
libre de todo impuesto.

Este servicio se efectuará en Madrid,
Oficinas de la Sociedad, Avenida del
Conde de Peñalvel', número 23 y Banco
Ur~jo; en Bilbao, Banco Urquijo Vas-

X-4210

Orden del día.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA

CENTRAL DE FABRICANTES
DE PAPEL

Se convoca a Junta general ordinaria
que tendrá lugar el dia 31 del actual
mes de Agosto, a las diez y media de
su mañana, en los locales del almacén,
en San Sebastián (Guipúzcoa) S a 11
AIartin, 47, bajo el siguiente '
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JUZGADO DE PRIMER..o\. INSTANCIA
NUl\lERO 5, DE M..ADRID

Por el presente. que se expide cum
pliendo lo dispuestu por el Juzgado
de primera il1stan,-~ia número 5, de
~ladrid, en los autos promovidos por
el Ban<:o Hipotecario de EspliIña, '::on
tra D. Fernando, dVIla ~Iaría de la
Encarnación. D. Francisco, D. Rafael
y D. José Barbudo Torres, para la
efectividad de un oréslamo de noven
ta y cinco mil pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de la siguiente fin<:a:

Una casa en construcción sita en
Córdoba, Avenida de Canalejas, antes
carrelera :de los Tejares. señalada con
el número 6. El solar que ocupa com
prende Ulla s~perficie de doscientos
noventa 'i un metros, seseni.a :í cua
tro decímetros cuadrados, de los que
se edificall en cuatro plalltas dosden
to:.> Once metros cuadrados, equiValen
tes a dos mil setecientos dieciside
pies, tambiéll cuadra:uos. Linda: al
frente o Sur, con la citada Avenida;
al Este o izquienla. sali.endo, con so
lar de la misma procedencia, prupio
de D. Isidro Barbudo Sanz; por el
Oeste o derecha, con la casa uúme
ro 8 de dicha Avenida, y por el 1\or
te o fondo, con terrenos que pertene
cieron a la Huerla de la Reina. Tiene
un octavo de paja de agua del Ca
bildo. .

Tasada en ]a cantidad de ciento no
venta mil pesetas,

y se advierte a los licitadores que
para su remate, que tendrá lugar do
ble y simultaneamente en dicho Juz
ga'do, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de igual cla
se de Córdoba, se ha señalado el día
24 de Septiembre próximo, a las once
horas; que el precio de subasta será
el de tasación, no admitiénópse pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de expresado tipo; 'Que para
poder tornar parte en la subasta de
berin consignar previamente en la
mcsa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad i~'11al, por lo menos, al diez por
ciento efecti....o de dicho tipo. sin eu
:ro requisito no será.n admitidos; que
si se hicieren dos ,posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes, verificándose la consigna
ción del precio del remate dentro de
los ocho días siguientes al de su apro
bación; que los titulos de propiedad,
suplidos por certifkación del Regh>
tro, se hallaran de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda, -con los
cuale"s deberá conformarse 'y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros;
que las cargas o gra ,·ámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al
credito del actor. COIltinuarán subsis.
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acep.ta, y (,¡ueda subrogado el1

formula.r:ie ante!:ste Decanato las re
clamaciones pertinectes, contra lli in
dicada fianza; bajo apercibimiento que.
de no ,"~riftcarlo, le parara el perjuicio
a que hs)'a lugar a aquel que tenga 8.1
gün derecho contra la mislIl~.

Dado en Madrid a 20 de Agosto de
1935.-Juan Hinojosa. - El Secretario,
P. S.• ~lanuel Leira.

X-4199

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CIQN NUMERO 1, DE MADRID

En virtud d'C providencia de 19 del
actual. dictada por el señor Juez deca

I no interino de los de primera instancia
, e instrucción de esta capit'\l en el ex

pediente que se instruye por comisión
üe la Sala de gobierno del Tribunal
Supremo, par a la cancelación de la
fianza que para garantír el ejercicio de
su cargo, tooía constituida el Procura-

~ dor D. Rodolfo Rubira Abarca, se anun
I cia por el presente que se insertará en
: los .periÓdicos oficiales, el c~se en su
i oficio de dicho Procurador, para que
; en el termin{) tIe seis meses, contados
I desde la última inserción de este edicto,
l en los mencionados periódicos, puedan

1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HERRERA DEL DUQUE

Don Jesús Egea Camarero, Juez mu
nicipal, Letrado de esta villa, acciden
tal de primera instancia de la misma
y Su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ei'éCutivos por el procedi
miento judicial sumario establecido en
el artículo 131 de la ley Hipotecaria,
a instancia del Procurador D. Timoteo
Carpio y López en nombre y repre
sentación del Banco Hispano America
no, S. A., su sucursal de Don Benito,
contra D. Lucio Enríquez Mateo, ve
cino de Casas de Don Pedo; doña Sil
via Campos Cano y el marido de ésta,
D~ Juan Andres Aguilar Molina, veci
nos de Campanario, para el cobro de un
crédito de cincuenta y ocho mil ocho
cientas setenta pesetas. tres mil seis
cientas doce de intereses y ochocientas
diecisiete pesetas treinta y cinco cén
timos de gastos de protestos, en cuyos
autos he acordado proceder a la tercera
subasta de las fincas. siguientes:

Como perteneciente a D. Lucio En
ríquez:

Un trozo de terreno plantado de oli
vos y montuoso, al sitio de los Matos,
en el camino del Cuquil, término mu
nicipal de Casas de Don Pedro, de ca
bida 13 fanegas, equh'alentes a ocho
hectáreas, Si áreas y 20 centiáreas; que

Madrid, 22 de Agosto de 1935.-Visto 1
bueno: el Presidente, Livinio Stuyck.- I
El Secretario, Domingo Paramés. I
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J1JZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .
DE DON BENITO

linda: al Nort-e, terrenos de Manuel
Gonzál~z; Silr y fste, camino del Cu~

quil. Y Oeste, aI"NYO y camino del Cu
quil.

Tasado en cincuenta y CÍflCO mil pe
setas.

Como perteneciente a doña Silvia
Campos:

Pna cerca llamada de la Caliza, al
Don Antonio Rui~ de l\fedina, Abo- sitio ejido de los Zahurdones, en el

gado, Juez municipal de esta ciudad en mismo término municipal de Casas de
funciones de primera instancia de la Don Pedro, de ocho celemines de ca-
misma y su partido, por ausencia del bida é 42 áreas 93· centiáreas; que lino
titular en uso de licencia. da: por Saliente, con heredad de Ju·

Hago saber: Que en este Juzg1do y ]ilin Alonso, Severo Muñoz y )lanuel
a instancia de Reyes Fernández Galle- Carnacho; por Poniente, con huerto to
go, mayor de .edad, casado, jornale:-o \. rrajero de Manuel I.abrador; por Nor
y vecino de esta ciudad, se sigue expe- le. Cerca de Manuel Moreno. y Medio
diente sobre decla.ración de herederos día, con. ct"llleja pública que va al
abintestato por fallecimiento de su her- ¡ ejido.
mano de doble vinculo Manuel FerneÍ.:1- Tasado en ocho mil setecientas ~sen-

dez Gallego natural y v.ecino que fue l' ta y do~ pesetas treinta céntimos.
de esta población, fallecimiento que El acto 'lie la subasta tendrá lugar
tuvo lugar en la misma el 30 de Marzo 1 en ]a Sala audiencia de esle Juzgado,
del corriente año, hallándose el noa10 a las doce horas del 20 de Septiembre
casado en primeras nupcias con Jost:- ! próximo. y se advierte:
fa Paredes Sánchez, sin dejar descen- I Pl"imero. Que se admitinl.n toda cla
dientes ni ascendientes ni otros ~)a~i.en- , se de posturas. pero si fueran inferio
tes colaterales más' próximos que sus 1 res al 75 por 100 del valor de ]a~ fin
hermanos de doble vinculo Reyes. Juan I cas, podrán los du-eños. de éstas. el ac
y Antonio Femández Gallego, los cua- "1 tor o un tercero autOrIzado por aqué
les reclaman la hereñcia de tan repeti- '1 Hos mejorarla en d término de nueve
do finado en unión de la viuda ¡lOr 5'1 días y en ese caso será admitida defi-
cuota legal usufructuaria. nitivamente la postura superior.

Por el presente se hace constar que Segundo. Que para tomar pa·rte en
Manuel Fernández Gallego no ot, Irgó la subasta deberán los licitadores con-
testamento y se llama a los que ~e signar previamente sobre la mesa de
crean con igual o mejor derecho, para este Juzgado o en el establecimiento
4Ue comparezcan a re<:lamarlo ro este 11 destinade. al efecto ellO por 100, por
Juzgado dentro del término de treinta . lo menos, dt'l valor de la finca que se
dias. 1 des/::c rematar, '.

Dado en Don Benito a 13 de Agosto I Tercero. Que los autos y la certifi
de 1935.-El Oficial habilitado, M. Sán- cación del Registro de la Propi.edad a
chez.-El Juez, Antonio Ruiz de Me- que se refiere la 'regla cuarta del ar-
dina. tículo 131 de ]a ley Hipotecaria. esta-

X-419~ rán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado; y

CUaI"to. Que se ootenderá que todo
licitador acepta como bastante ]a ti
tulación, y que las cargas y graváme

1 nes anteriores y los preferentes, si los
¡ hubiere. al crédito del actor, quedarán
¡ subsistentes. entendiéndose que el re
1 rnatante los acepta y queda subrogado
i en las responsabilidades de los mis
il' mos, sin destinarse a su extinción el

precio del remate.
Dado en Herrera del Duque a 17 de

Agosto de 1935.-El Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Jesus Egea.
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la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el 'Precio del
remate, el <'"ual podrá ha,cerse' a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en :Madrid a 19 de Agosto de
1935.-El Juez de primera instancia
interino, Francisco Corrales.-El Se·
cretario, por D. Pedro Alvarez Caste
llanos, Benjumin Aparicio.

X-4213

JUZGADO DE PRB'lERA INSTANCU
NUMERO 7, DE MADRID

Don Raf~el López de lIaro y Puga,
Juez municipal y accidentalmente de
primera instancia en el Juzgado nú
mero 7, de esta cupital.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por la Secretaria del refrendante se
tramitan autos por el procedimiento
especial hipotecario establecido en la
Ley de 2 de Didembre' de 1872, pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España contra D. Bernardo )Ioleda y
Murillo, mayor de edad, casado con
doña Josefa 1Iorillo 2\lolera,propieta.
rio y vecino de Belalcazar, hoy sus
herederos sucesores, causahabientes o
quienes leg:lirnente representen su de
recho, sobre secuestro y posesión inte
rina de Un-3 finca hipotecada en escri
tura de 30 de Agosto de 1930, a la
seguridad de un préstamo de sesenta
y seis mil pesetas de principal, intere
ses estipulados, ~astos y costas, en eu
yos autos en proddencia de esta mis
ma fecha he acordado sacar a la venta
en pública subasta la finca hipotecada,
que es la siguiente:

En término municipal de Belal
cázar, partido judicial e hipotecario
de Hinojosa del Duque, en la proYin
cia de CÓl"'doba. Un quinto denomina
do de Pizarra, en término municipal
de Belalcázar, partido judicial y dis
trito hipotecario de Hinojosa del Du
que, provincia de Córdoba, que proce·
de de la Dehesa titulada 1IIu-droñor, y
mide doscientas setenta y cinco· hec
táreas, cuarenta y cinco áreas y cin
cuenta y tres centiáreas, equivalentes
a" trescientas cincuent.\ fanegas; y
linda: al :(\'orte, con el quinto Egidi
lio, de la Condesa viuda de Adanero,
que adquirió D. Federico García Aré
valo (en el título que sirvió 'de base
al que se citará se deeía con los quin
tos del Chorlito y Rañal, de la misma
Condesa, que compró D. José Torrija y
López). Por el E:;te, con dicho quinto
del Chorlito y el del (omillo, tam·
bién de la Condesa 'viuda de Ad<lnero,
a trescientos -cincuenta far.e;::(:ls; y
GaUardo (en el tít~Jo ~:,¡~¡do ~~ decía
sélo con el quinto d~l Chorlito). Al
Sur, con el quinto ).lato Yiejo. de la
Excma. Sra. Condes~ "iuda de Adane
ro, Que compró D. Gabriel :Molera y
).lurillo (en el propio titulo se decll:/.
con el arroyo de San Pedro). Y por el
Oeste, con el arroyo oe Malagón o de
San Pedro (en el repetido título se Ide·
cía con el quinto del Egidillo. que ad
quirió D. Federico García Arévalo y
Delgado. En el quinto deslindado e:'l:.is
te una pequeña casa para el servicio
del guarda. Es en el R8gistro de la Pro
pied8'd de Hinojosa del Duque la nú
mero cuatro mil once.

Para el acto del relllate, que tendrá
lugar doble y simu!táne3lmente en es
te Juzgado, calle del General Castaños,
JlÚlDerO 1, y en el de igual clase de

Hinojosa del Duque, se ha señalade
e~ día 1.° de OctubrE próximo, a las
once horas, y se 1Ievara a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que el tipo de venta en
esta primera subasta se fija en la c,an
tidad de ciento treinta y dos mil pe
setas, y no se admitirán ,proposicio
nes que no cubran, por lo menos, las
od:os terceras Dartes del indicado tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
,el remate deberán consignar previa

mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Ter-eera. Que- si resultaren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adjudi
cándose al que resulte mejor postor.

Cuarta. Que los titulas de propie
dad, suplidos por certificado del Re
gistro, estaran de manifiesto en la Se
cretaria del refrendante para que plJe
dan examinarlos los licitadores, con
los que deberán conformarse, sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros.

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

S<:xta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crcdito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinsrse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 20 de Agosto de 1935.-El
Juez, Rafael López ,de Haro y Puga.
E! Secretario, Joaquín Argote.

X--4~12

JUZGAD{) DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez munici
pal suplente,. en fundones de primera
instancia del Juzgado número 17, de
esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia del
Banco Popular de León XIII. repre
sentado por el Procurador D. }laria
no Albéniz, contra D. Julián Fernan
dez Alvarez. sobre pago de treinta y
un mil quinientas cuarenta y ocho pe
setas cilncuenta y c in c o céntimos.
intereses y costas, por el procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria. se
anuncia 'por tercera y última vez, sin
sujeción a tipo, la yenta en .pública su
basta de la finca hipotecada, y que es
la siguiente:

Una finca situada en término muni
cipal de Pozuelo de Alarcón, partido
judicial 'de NavaIcarnero, muy próxi
ma ~ la linea del fe.rocarril del Nor
te y al sitio denominado "Perochoa".
estando -constituida por una extensión
de terreno con le. lSuperficie horizon
tal de 'dos mil quince metros, dos d~
címetros cuadrados, equivalentes a
veinticinco mil nove.dentos cincuenta
y tres pies cuadrados y -cuarenta y
cinco décimos de Gtro; lindante: al
="orte o frente, con la calle uarticular
de Florentino G¡·aní70. por <Ionde ha de
tener su entrada en linea de cuarenta
y cuatro metros 'diecisiete centíme
tro!;, eon finca de doña Modesta Utri
lla, antes Anselmo Revilla¡ al Este o

izquierda., entrando, en linea de cin
cuenta '). ¡,;n metros -cincuenta centí
metros, y al Poniente o derecha, en
línea de cuarenta y dvs metros sesen
ta y ocho cenlimet.ros. con el resto
de una finca que se :.egregó. propi~
dad de los señores Granizo. Dentro de
la precitada superficie se está constru
yendo un hotel que constará de sóta
no en la parte de la terraza, cubierta
y serre, planta baja y desván habita
ble en la parte central del edificio.
Además, en el ángulo f<¡rmado ,por los
linderos Sur y Este del terreno ha~
construido un pequeño pabellón de
cuatro metros cuarenta centímetros
por tres metros treinta y cin-co centi
metros, destinado a eentral eléctrica
para el suministro de luz en el hotel.
y la parte alta a paloma••

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado.
sito en la ealle del General Castaños,
nmero 1, piso segunde, se ha seña
lado el dia 18 de Septiem1re próximo,
a las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Esta tereera subasta sale
sin sujeción a ti'po, y para tomar par
te en la misma deberán consignar pre-

. viamente los licitadores ellO por 100
del que sirvió de- base ;"ara la ante
rior, o sea el diez por ciento de cin
cuenta mil doscientas cincuenta pe
setas, y exhibir su cédula personal.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se ,refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la vi
gente ley Hipoteca,ria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que Ideseen to-
mar parte en el remate.

Tereera. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes; entendi~ndose
que el rematante los acepta. y queda
subrogado en la responsabilidad de los
misnH)s, sin destinarse a su extinción
el precio 'del remate.

Dado en Madrid a 1() de Agosto de
1935. - El Juez, Eduardo Trigo.-El
Secretario, Juan Conte-Lacoste.

X-4211

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBLANCO

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de pri
mera instancia de esta. ciudad,

Hago saber: Que para hacer efecti
vas 1 a s responsabilid2..-les reclamadas
en autos ejecutivos promovidos por el
Procurador D. Carlos C~brera Pedra
jas,e n IJO'IDbre del_Banco Hispano
Americano, contra D. José l\Iuñoz Ba
rrón y otros. se saca a pública subasta
U:la porción indivisa deveintitl'és cien
avas partes del siguiente irunueble:

Una haciend(;l de olivar. monte alto
y bajo y terreno impt'Oductivo, nom
brada San F:-ancisco, <iel Monte, situa
da en la sieJ'ra y término de Adamuz.
partido judicial de Montoro. provincia,
de Córdoba, con une: superficie, según
los títulos, de í33 fanegas y dos cuar
tillos de tíerra, equ~Yalentes a 450 hec·
táreas, 91 áreas y 24 <:entiáreas, y se
gún los trabajos agronómicos catastra
les, su superficie ea. de 450 hectár8liS.
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93 áreas y 59 centiareas, o sea 736.1'a
negas y ocho celemines; que linda: por
Norte. con tierras de la posesión de·
San Fral)cisco del :Monle, de las seño
ras doña Dolores y doña Rafaela Po
rras Ayllón; al Este, terrenos de olivar
de D. Pedro Romero Cabezas )' pose
sión de Mesa de D. Ramón Garda; al
Sur, la dkha posesión de M.esa y Loma
del Heredillo, y al Oeste. la dehesa de
:Kavas Llanas. existiendo cncla\'adas en
esta finca, y lindando con ella por sus
cúatro vientos dos edificaciones: una
llamada del Sacristán y u n a casa de
campo de planta alta y baja, consl:"ui
da en la finca primitiva denominad3
San Francisco dd Monte, adosada a
Jos edificios Que había construi-dos en
la finca existente. con una superficie de
105 varas. equivalentes, próximamente,
8 72 metros.

Expresado acto tendrá lugar el dia20
de Septiembre próximo, a las once de
la mañana. en la Sala audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes condicio~.

Iles:
Primera. Para tomar parte en la su

basta <!eberán los licitadores consignar
pre\'hlmente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecw

to una cantidad igual, ,por lo menos. al
10 por 100 efectivo -del valor de los
menes. que sirve de tipo para la su
basta. que asciende a la suma de ochen
ta mil pesetas. fijada en la escritura de
hipoteca para en el Caso de llegarse
a ella. sin cuyo requisito no seroo ad
mitidos.

Segunda, No se admitirá postura
qut no cubra las dos terceras pa·rtes
d~ av~6~ .

Tercera. Los autos y la certificación
de cargas estarán de manifiesto en la
Secretaria. para que pu-edan examinar·
los los que quieran tOmar parte en. ~a
suba:'ita. previniéndose Que los bienes,
objeto de ella, van a pública licitaóóll
a instancia dei actor. sin suplir pre
viamente-.la falta de títulos de propie
dad por haber hecho uso el actor del
derecho que le concede el articulo 1.49i
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los ,preferentes. si los
h,ubiere, al crédito del actor, continua
rén subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Pozoblanco a 10 de Agosto
de 1935.-EI Secretario. ~liguel Orella
na.-EI Jue''Z, Luis Jiménez.

X-4200

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBLANCO

Don Luis Jim~fl"'z R!JlZ. Juez de priw

mera. instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las respons&bilidades reclamadas
en autos ejecutivos seguidos en e s t e
Juz~ado a instancia· del Procurador don

: Carlos Cabrera Pedrajas, a nombre de
1 D. Bartolomé Sánchez Fernández. con
I tra doña Maria Antonia Yun Torralbo,

se sacan a pilblica subasta. por segun
da vez y coo rebaja dél 25 :por 100, los
siguientes hienes:

Primera.-Una casa en Villanueva de
Córdoba y su calle Herntdores, núm~
ro 15, de 750 metros cuadrados de ex
tensión superficial, según mffiida re
ciente; que linda: por la deret~ha. en·
trando. con Casa de Bernardo Sánchcz
:\Iorcno y otra de doña María Antooia
Yun Torralbo; izquier<la. con otra de
doña Ana Hcrruzo y Herruzo, y espal
da, con la calle Concejo. a la que liene
puerta falsa.

Segunda.-Mitad de casa en Villanue
va de Córdoba y su calle Industria, nú
mero 10, que mide 3.498 metros ata
drados de superficie. destinada a fá
brica. donde Se halla la maquinaria. y
se compone de Ufl cuerpo que es el des
tinado a la fábrica de harinas, si bien
no lrabaja en la actualidad con grane-

I ros. I

I Comunica este cuerpo por la parte
de detrás con un corral que sinre de
entrada a dicbo patio por la calle Con·
cejo y un local Gue se utiliza a euadra;
a la derecha. otros locales destinados
a panaderia y dependencias de la fá
brica, y al frente, dos cercados peque",
ños, sirviendo uno d~ zahurda,· 81 que

I se entra por una puerta de hierro; lin
da el total del edificio: a la derecha.

I en trando, con tres casas, la número 8
de la calle Industria· y pro.piedad de
Pedro Martinez Sánchez y corral de
las números 40, 48 Y 56 de la calle Po
zoblanco; la primera. de Pas~ora Va
cas Col~to y Juan Illescas Gutlérrez, ~.

la segunda. de herederos de Bartolorné
Díaz Moreno; por la izquierda. con la
plaza de Manuel Aulló, y por la espal
da. con tres casas; la número 37 de la
calle Concejo. propiedad de Alfonso Ce
rro Illescas y con corrales de las nú
meros 13 Y 21 de la calle Palma; la
primera, de Alfonso C¡:tno Medina. y la
segunda, de Francisco Cano M-edina.

Servirá de tipo para la primera fln
! ca la cantidad de veintinueve mil dos
1

1
' cientas cincuenta pesetas y para la se
~unda la de treinta y seis mil quinien
tas sesenta y cios pesetas ciC)cuenta cén
timos.

Expresado acto tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el dia
26 de Septiembre próximo. a las once
de la mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Para tomar l'arte en la su
basta deberán los licitadores consignar
pre\"iamente en la mesa del Juz~ado o

en el establecimiento destinado al ef~c~
to un.a '.:antidad igual, por lo men~s.

al 10 por l()O efectivo de la cantid~d

que sirn: de tipo para la subasta, sin
CUJO requisito no serán admitidos.

Segunda. !\o se admitirá pos t U r a
que no cubra 1a s dos terceras partes
de dichas C3ntidades.

Tercera. Las cargas o gravamenE'-s
anteriores y los preferentes. al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsahilidad de ]OS mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate: y

Cuarta. Que los autos y la ce-rtific2.·
cióu rlc {"ar~as estarán de manifiesto
en la Secretaria. para que puedan exa·
minarlo" los que q;.rieran tomar parte
en la subasta. previniéndose Que los
bienes objeto de ella van a pública li
citación, a instancia del actor, sin su
plir previamoote la falta de titulas de
.propiedad; pero con la condición a que
se refiere el articulo 1.49i de la ley

1

de Enjuiciamiento dvil, hacién d o s ~
constar qoe las fincas descritas se en·
cuentran inscritas en el Registro de la
Propiedad a nombre de la deudora. y
por la rebeldía de é s t 8 otorgará el
Juzgado la escritura a favor del rema
tante, con cuyo requisito éste podrá ob·
tener a su favor la- inscripción de do
mioi<l en el indicado Regist'ro.

Dado en Pozoblanco a 12 de Agosto
de 193.'i.-EI Secretario. :\liguel Drella
n3.-EI Jnez. Luis Jiménez.

X-4201

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

Don Francisco Díaz PIa, Magistrado,
Juez de primera instancia número 4. dt
esta ciudad.

En virtud del presl"nte se hace saber:
Que p()r providencia de hoy, dictada
en expediente que se sigue en dicho
Juzgado y por ante el Secretario que
refrenda. a instancia de D. Miguel Del
mas pa-rdo. se ha tenido por solicitada
p()r mencionado señor, comerciante coo
establecimiento en la villa de Coria del
Río. en calle de Pablo Iglesias, núme
rO 1 y Rivero. 2, y con dep6sito en
Puebla del Rí!). en calle Alonso el Sa-

. bio, numero 9, la declaración de esta
do legal -de suspensión de pagos, de
cretándose inteI'V'enidas sus operacio
nes.

y para su publicidad se extiende el
presente en Sevilla a 16 de Agosto de
1935.--Francisco Diaz PIa. - Ante mi.
P. H., Joaquín Pérez.

X-420S
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ADMJ~TRAClóN 'DE JUSnl1A

CITACIONES

Ba/o los apercil1tllllenlOs procedenl~
en duecho. re cita g emplaza,. por
los Juece¡¡ o rribanales respectivos.
Q ¡/lB personU$ que a continuación
Se apresan. para que comparezcan
"' dio que se señale. a conlar desde
la fecho de la publicación del anun·
ci.o en este periódi.co o/iclal. con'
¡¡uc¡¡lo al articulo 173 de. la ley de
EnjuiciwnienlQ critlllnal. 380 del Có
digo ete Jasticia Mili.lur IJ 63 del de
Marin4.

01.011

ACEBES CA.s.\..~{)YA. Rafael; de se
senta y dos años. hijo de Joaquín y
;le .Pilar. natural de Madrid, profesiún
limpiabotas. casado. que dijo v,ivir en
la calle ·de Canillas, número 44. bajo
lVentas del Espiritu Santo), y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
.tan; comparecerá el dia 10 del pró
xilOO mes de Septiembre, y. hora de
las idiez de su mañana. ante 'el Juz
gado municipal número 9. de Madrid,
Carrera de San Franeisco. 8. a cele
brar juicio de faltas, por vejación. nú
mero 570 del año actual.

4.012

ACERO TOLOVA, EUlogio.; hijo de'
Juan .y de Candelas. de veintisiete
años, Dlltur-al de Madrid, soltero, jor
nalero. cuyo domicilio y pal"ad~ro se
ignoran; comparecerá el dia 7 de Sep
tiembre. y hora ¡de las diez de su ma-

· ñana. ante este Juzgado municipal nú
mero 18. de ,Madrid. sito en la Plaza' de
Antonio Zozaya, número 1. a celebrar
juicio "erbal de faltas número L164
de 1934; bajo .apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

4.013

ALONSO GOYA. José ~laria; com
parecerá el día 14 de Septiembrepró
ximo. & las diez horas, ante el Juzga
do munidpal. número 17, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú-

· mero ::!2. principal. a celebrar jui-cio
'de faltas, por lesiones, con el núme-'
.to 498 de 1935, instruido con el mis-
m~ . .

4.014

ARIZPE AZPITARToE. Ana; com
parecerá el dia 14 de Septiembre pró
ximo. a las diez horas. ante el Juzga
do millliocipal. número 17, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22. principal. a -celebrar juicio
de faltas. por lesiones. con el núme-
ro ~19 de H)-,%, instruido contra Ro-

·mán Arizpe.

4.015

BOTE M-oRA. Maria Teresa, y An
tonio Rodriguez; comparecerán el día
14 de Septiembre próximo, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
lUero 1i ~ de Madrid, sito en la calle

de la Magdalena, número 22. ptinci
pal.' a celebrar juicio ·d'e faltas. por le-
siones. -con el número 468 de 1935. ins
truido contra Antonio Rodriguez.

. 4.016

CALVO ROCHE. Manuel; comparece
rá el día 21 de Septiembre próximo,
a las diecisiete horas, ante el Juzgado
municipal número 17, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. número
22. principal. a celebrar juicio 1e fal
tás· po¡- escándalo con el número 223
de 1935. instruido contra el mi'iml}. I

4.017

CASCALES, Celestino; comparecerá
el día 14 de Septiembre, a las diez ho
ras. ante el Juzgado municipal míme
ro 17. de Madrid. sito en la calla de
la Magda1ena. ¡¡ú.uero 22, princj¡pal. a
celebrar juicio de faltas ,por' lesiones,
con el número 422 de 1935. icstruido
contra el mismo.

4.0H.

,CASTRO ·BELTRAN. Maria. y José
Primo Fentes' Vázquez; compareceráll
el día 14 de Septiembre próximo. a las
diez horas. ante el Juzgado municipal
número 17. de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena. número 22. princi
.pal. a celebrar juicio de faltas por le
siones. con el número 479 de 1935. ins
truido contra José Primo Fentes.

4.G19

C~ACON PIOSA, Manuel. y Maria
.Diaz González;. comparecerán el día
28 de Septiembre próximo a las dieci
siete horas. ante el Juzgado municipal
número 17. de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena. númerO 22. prin-ci
pal. a celebrar juicio de faltas· por
actos deshonestos, Con .el número 7::8
de 1935. instruido contra los mismos.

11139

4.020

CHAMORRO SANZ. David: domici
liado en' la calle de Ortiz Aranda. nú
mero 10; comparecerá, en ténnino de
cínco días. ante el Juzgado de Chamar
lin de la Rosa. sito en la Avenida de
la Libertad, número 111, principal, a
responder de los cargos QUe le resul
tan en el juicio de faltas númel'o ·5P3
del año actual. por lesion5, f'l'ntl'a el
mismo.

4.021 .

DIAZ SEGURA. Juan; de cuarenta
r cuatro años, hijo de José y de Apo
looia. natucal de Villafranca de Na
varra. mendigo. .iudo que dijo vivir
en la calle de Canillas; número 44. ha
jo;compareeerá el día 10 del próximo
mes de Septiembre. y hora de las diez
de· su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 9. de Madrid,. Carrera de
San Francisco. S. a celebrar juicio de
faltas 'por ·vejación. con el número 719
del año (lctual.. ,

, 4.022

DIEGO GUTIERREZ. Valentin de:
comparecerá el día 14 de Septiembre
PZ:Óximo•. a las diez, ante el Juzgado
municipal número 17. de Ma-drid. sito
en la calie de ~;¡; Magdalena., número
22, principal a celebrar iuicio de fal
tas por estafa, con el número 584 del
corriente año. instruido contra' Angl:!la
Pomar.~ega.

4.023

ESCUDERO TOLEDO. Jadnto; de
doce años de edad. asistido de su re
presentante legal; domiciliado última
mente en Chamartín dt: la Rosa. calle
del Doctor Marañón. número 4; com
parecerá e! día 17 del próximo Sep
tiembre, y hora de las once, ante el
Tribunal muoicipal de dicha villa. para
celebrar iuicio de faltas que se l'i~ue
por lesiones, bajo el númerO 136 del
año actuaL

11135
·4.024

ESFEJO SANCHEZ. Carmen; hija
de José y de Maria, de cuarenta y dos
años., viuda. prostituta, natural de S€
villa; comparecerá el 14 de Septicm~

bre próximo, y hora de las diez. aute
el Juzgada municipal núm~ro 18. de
Madrid. sito en la Plaza lie Anl... Dio
Zozaya número 17, 2. celebrar Juicio
verbal •de faltas; bajo aperdh~te-nto
de pararla el perjuicio a que ha~·a ln
g:¡¡.r.

4.025

FALCON DE LAZARO, Alfredo;
comparecerá el día 14 de Septiembre
próximo, a las diez horas. ante el Juz
gado municipal número 17. de Mad,rid.
sito 00 la calle de la Magdalena. núme
ro 22,principa.l. a celebrar juicio de
faltas por estafa, con el número 540 de
1935, instruido contrg el mis.roo.

4.026

F L.o R E S RODRIGUEZ, Carmen;
comparecerá el día 24 de Agosto pró
ximo, a las diez horas. ante el Juzgado
munidpal número 17. de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, número·
22 principal,. a ct:lebrar juicio de fal
tas por lesiones. con el número 395 de
1935, instruido con~~a Maria Martine'4

4.027

.GARCIA GARDA, Manuel; compare
cerá él día 7 de Septiembre próximo.
a las diez horas. ante el Juzgado mu
nicipal número 17. de Madrid, sito e~

la calle de la Magdalena. número 22.
principal. a celebrar juicio de falta.s
por malos tratos. con el número 713
de 1935, instruid,:, !".ontra el mismo.

4.028

GARCIA. Madn; comparecerá el día.
14 de Septiembre ¡próximo, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 17. ·de 1ladrid. sito en la callé de
la Magdalena, número 22, principal.. a
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celebrar juicio de faltas por lesioces,
con el número 138 de 1935, instruido
~ontra el mismo.

4.02"9

G..\RCIA NU~EZ, Manuel; compare
eerá el día 31 ·de Agosto próximo, a
jas .diez horas. aott" el Juzgado muni
cipal número li, de Madrid, :sito en
la calle de la ~lagdalena, número 22,
principal, a celebrar iuicio de falias
por daños, con el númerO 202 de lS35,
instruido contra el mismo.

4.0.30

GIL GUERRERO, Francisco. y Fran
cisco Cano Iglesias; compan~cetineldía
7 de. Septiembre próximo, a las diez
horas, ante ~l Juzgado municipal nú.
mero li, de Madrid., sito en la calle de
la ~agdalena, número 22. principal, a
celebrar juicio de faltas ¡por escindah,
c:on el número 369 de 1935, instruido
contra los mismos.

4.031

FRANCISCO SAN VICENTE, Juan
,de; de diez. y ocho mio:;, hijo de ::\lar
celo y de Higinia, natural de }ladrid,
de profesión cajista; :;ollero. qne dijo
vivir en la calle del Olivar, nÜInero 18,
principal y cuyo domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 10 del
próximo mes de Septiembre, y hora de
las diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal nÚDlero 9, de Madrid, Carre
ra de San Francisco, número 8, a cele
brar juicio de falta~ .por vejación. nú
mero 728 del año 1935.

4.032

KURT, OndruscJb.; hijo de Alois y de
Elena. de catorce años. de Alemania
(8aviera), soltero, estudiante, cuyo do
micilio y paradero se ignora, para· que
el día 18 de Septiembre, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 18, de Madrid, sito en
la Plaza de Antonio Zozaya, número 17,
a celebrar juicio verbal de falta:;;, mi
mero 480 de 1935; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar..

4.033

LOPEZ DEL COSO, Alejandro; corn
pareeera el día 14 de Septiembre 'pró
ximo, a las diez. ante el Juzgado muni
cipal número 17, de Madrid, silo en la
calle de la Magdalena, número 22. prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por es
cán<l.akJ con el número 563 de 1935, ins·
truido contra el miS'll1o.

4.034

LOPEZ MADURGA, ~fanuel (a) "El
1.010". Y su amante Pilar "La Papero
sa"; (~yo domicilio y paradero se ig
nora, para que el <tia 31 de Agosto, y
hora d-e las diez, comparezcan ante este
Juzgado municipal número 18, de fu
drid, sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya. número 17, a. celebrar juicio ver
bal de faltas nínnero 4iO de 1935; bajo

apercibimientQ de pararles el pel"juicio
a que haya lugar, .

11138
4.Ct35

LOZANO FRASQUET. José María;
hijo de Luis y de Agapita, de cincuent·a
y dos años, natural de Madrid, ca~ado,

jornalero, cuyo domicilio y 'paradero
se ignora, para que el .dia 7 de Sep
tiembre, y hora de las diez, romparez
ca antt: este Juzgado municipal nÚDieró
18, de Madrid, sito en la Plaza de An
tonio Zozaya,· número 17, a celebTar
juido verbal de faltas nÚInero 1,164 de
1934; bajoaperdbimiento de varar~ el
perjuicio a que haya lugar.

4.036

MARTIN BORNEZ, Pedro; l~¡jó de
Francisco. y de Maria, de veintiocho
.años, naturll..l de Malagón (Cil..'<I.ad
Reál),· soltero, del. comercio. cuyo do
micilio y paradero se ignora, para que
d dia 7 lit: Septiembre, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 18, de :\oladrid, sito en
la Plaza de Antonio Zozaya, número
17. a celebrar juicio v~rbal de falta.s
numt:ro 247 de 1935; bajo apt:rcibimien
lO de ¡J:lrarle dperjuicio a qu~ haya
lugar.

4.037

MARTIN DB.Z, Modesta, Afriea Mi
randa lionzález.,. Florentina Gonzále;¡;
Gonález, y Amalia· Garcia Gónzálel:;
comparecerán el día 14 de Septiembre
próximo, a las diez, :mt~ el Juzgado
municipal. número 17, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de· faltas
por burto con el número 2.'>8 de 1935,
instruido contra las tr~s últimas.

4.038

MARTlN MARTIN, Petra; compare
ce.·á -el dia 24 de Agosto, a las dló~z ho
ras, ante el Ju:egado municipal numero
17, dl:: Madrid, sito en la calle de la
)lagdal~na, número 2~, principal. a ce
lebrar juicio d~ falt~~ P()I" ~sdodalo.

con el número 632, instruido contra iá
misma.

4.039

MIRA SELLER, Isidro; comparecerá
el día :n de Agosto,· a las diez, ante el
·Juzgado municipal.número 1i. (le Ma
drió. sito en la calle de la :\lagdalena.
núme¡"o 22. principal, a celehrar iuicio
de faltas por hurto, con el I.lúmero !Hi\!
de W3!, instruido contra d mismo.

4.04G

MOLINA SANCHEZ, José :\Iaria; de
cu:uenta ~. tres años. hijo de ~iigucl.

natural de :\1ula (.\lurcia). de profe
sión bracero, que dijo v!....ir en !a ac·
tualidad sin 40111icilio, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; compa
recen. el dia ·10 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado municipal nú-
ffit'TO 9, de :.\ladrid, Carrera de San

Francisco, número 8, s. celebrar juiciQi
de faltas por estafa, número jól del
aiio 1935.

MONTESINOS ORTEGA. RicardO-:
coropareoera el dia 21 dI: S~ptieI11lJl-d

próximo, s. la$ diez y siete, ante el Juz.
gado municipal número 1i, de Madri4.
sit.:> en la calle de la Magd'alena, núme
ro 22, principal, a. celebrar juicio lUl
faltas por hurto, con el número ::Hi3 ~
1935, instruido cootra el mismo.

OXDRUSCH, Alois; hij() de Luis y t.llt
Carolina. de treinta y siete años. de
Alemania (Babíera), casado, escrituro
cuyo domicilio y paradero se ignora,
para que el día 1& de Septiembre, y
hora de las diez, comparezca antel::ste
Juzgado municipal número 18, <k )lll
dPd. sito en la Plaz.a de Antonio Zoza
ya, número ti, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 480 de 1935; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

4.043

QUI~ZA~OS DIAZ, Luis; comparece·
ra el día 14 de Septiembre, a las lIit"z.
ante el Juzgado municipal númt:to 17.
de Madrid, sito en la callt: de la alaglla
lena. número 22, principal, a eelebrat
juicio de faltas por desobediencia. con
el número 534 de 1935. instruido contra
el mismo.

4.04.1

RA:\IOS PASCUAL, :\Iaria; hija de.
)Ianuel y de Angela, de veintiruall-o
años, natural de Mancumenta (Zamu
ra), soltera, sus labores, cuyo domici
lio y paradero Sl:; ignora, para que d
dia 14 de SeptiernlJrt:. y hora d~ las
diez_ comparezca ante este Juzgado mu
nicipal núm~ro 18, de :.\ladrid. sito t:1l
la Plaza de Antonio Zozaya, número 17_
a celebrar juicio verbal de falt:ls nú
mero 6~8 de 193:'; bajo 3!Jen:ibill1ienlo
de pararla el perjuicio l.Í que haya lu
gaL..

4.045

REGDI:;IRO VIDAL. Amp:3ro: compa
receráel dia 14 de Septiembre !)\'oxi.
mo, a l~ diez. anle el .lu2gado munil'i.
pal número 17. de :\laJrid. sito ~n la
calle de la :.\1af(ualena. número :!:!, prin
cipal, a celebrar jllil~io de faltas por
escandalo. con el nÚITlt'ro 57!:1 ue U~:{;-).

instruido contra. la misma_ .

4.0Hi

RCIZ, Evaristo; comparecerá el día
14 de Septiembre próximo, a las dit'z.
ante.el.Juzgado munidpal númel'o 17.
de :\I:ldrid. sito en la cálll: de la )1:;:.;([,,
lena, numero 2~. IJrint"ipal. a l'ddJl':tl"
juicio de fa1ta~; por daños. con .o: :....¡_

merO 26 de 1935, instruido con Ira Pe
dro On.tiveros.

4.0n

RUIZ HER2'i:\~DEZ. Eduardo: com
parecerá el día H de S('~t¡emhl't" jJn·J-
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Plaza. de Valladolid {Secretaría del se
ñor Diez Beiles).para notificade un
auto de prisi('m y '=onstituirse en tal'
concepto en la, CH!"cel de la misma;
hajo apercibimiento, que. si no JO

verifica, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere 'lugar
en der~o.

7.161

POR LA PRESE.\""lE Se hace saber
que (IUcdan sin ef~clo las requisilo
r~as expcdidas pal'a la bus<:a y cup
tura- del procesado Pedro Alonso Cor
dero. en causa numero 451 de 1934, por
haber quedado sin efe~~to su procesa
micnto y prisión, cuyas requisitorias
fueron insertas en el "Boletín Oficíal"
de Guipúzcoa, de fecha 3 de )tayo dd,
corriente año, y en la "Gaceta de :\Ia-'
drid" d'e 23 de Abril de igual año, coi¡
el número 5.212.

11096
7.152

REYES SA~TIAGO. )tanuel; hijo de
Antonio y de Dolores. natural de ;\lá':'
laga, de estado soltero, profesión tr3-'
tanteo de cuarenta y dos años; domid-'
liado últimamente en ;).'1:ii~ga, ignorán
dose su actual Jomidlio; procesado pOI"'
hurto, causa nÍlmero 38 de 1935, de e!lte
Juzgado de Estepa; compareced" en
término de ocho días, ante el referido
Juzgado para ser reducido a prisión en
la Cárcel de esta ciudad, decretada
por auto de hor; bajo apercibimiento
de rebeldía, comprendido en .el núnl¡e
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento crimin,al.

11083

11087

7.163

RODRIGUEZ NOGVEIRA. Antonio;'
de treinta años, hijo de José y de Ma.
ría. natural de Lisboa, soltero; y An·
tonio ¡'errer Marco, natural de Valen
cia. ;hijo de l\lanuel, y de Manuela. de
veintinucve años. soltero, sin que cons
tcn más circunstancias personales;
coinp:'ll"ecerán. dentro del término de
diez días. a contar desde la inserción de
la presente en la "Gaceta de Madrid'"
con el fin de ingresar en la Cárcel del
partido; pues así está acordado en"la
causa número 102 de 1935, por delito
de polizonaje; apercibiéndoles que, de
no comparecer. scrim decbrados rebel
des y les parará el perjuicio· a que hu:~

biere lugar.

7.164

RO:'llERO ~IOBEXO, ~hinueJ; hijo de
Matilde, dc estado soltero, de ...·eíntícua
ll'o liños. de profesióu jornalero.natu.-:'
ral de Fuente dd Arco, }' vecino de Ba
dajoz; procesado por este Juzgado <.le
instruc<'lón de Bad",joz' en causa pOr
daños y lesiones po; imprudencia, nú
mero 45 de 1935; comparecerá, ante di
cho Juzgado. dentro del término de'
diez días, al objeto de ingresar en -p!'i
sión; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si nOCOlllp¡lreee, dentro
del término fijClrlo ni es habido.. .

, 11121
7.165

SA~TOS 'BO~ET. -)'¡a~iano. (a) ,"Él
Pequeño"; de treinta y cuatro años de
edad, hijo de Frandsco y de Manueht.

:7.157

en este Juzgudo con el número 31 del
cortiente año. por hurto de tabaco;
apercibiéndola que, de no comparecer.
sera declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

11132

11131

i.159.

7.!58

LOBO SAleON" Antonio; de treinta
y ,nueve añol> de edad. soltero, hijo d~

'Juan ,y dc Pa:>cuala, natural de l\ladríd,
de profcsión jorn¡,¡ICI'O; domiciliado 61
tillutmcntc en Challlal'tín de la HOSll,

c"!IC (le \~'aCl.H14:'i. numero 15, sicnuli
1l~IS 'scña!> personales: e,;t;ttUl'il alta,
pdo <,:asl:uio, ojos plll'dos, nariz regu
lar. colO1' del rostro S<lno; procesado
en t~¡lUsa quc se SJ¡,jUC en este Juzgallo
l~OJ1 el nülllcro 264 de !iJ:U,por lesio
nes; COtll\l¡U'l'CCI"H, ante este Juzgado de
in~truccióll de Colmenar Viejo, dentro
del término de dic-.G días. contados des
de su illsel'ción en la "Gacctll de :\la
drid" )' en el "Holel1n Oficial" de la
provincia, a fin de notificarle el auto
de prisión de la Superioridad. fecha
4 de Abrí! pH.sarlo, y llevar a efecto la
misma en la ClirecI' correspondiente;
apercibido que. de no hacerlo, será de- .
clarado rebelde.

11122

NARAXJO )lARTl:", José; hijo de
:\lallucl )" <le hCl'nli013. na Jural de Va
IJauoHu, de eSlado sollel'o, profesión
iuarwcro; uc diez y nueVeano¡; de eda-o.;
domiciliado LulIma\llcnte en Se\'i1la o en
hueh'a; procesado en causa número 150
del!1J4, POI" rolJO,; comparecerá, en tél'
mino de diez días, al1le el JUZgado de
instrucción del numero 2. de Sevilla,
caHe Almirante Apodacv., .número ~. a
responder ue lus cargos que le re!;ulten
un uic.la causa; bajo apercibimiento de
ser ueclarado rebelde.

PEHEZ (jO~ZALEZ, Jesús; bijo de
Jesús. y ue COlu.:epCJón. natural de San
la. Crlslina, eu WrbaHcao, estado sol
L~r.o. ¡JrOWSiÓll hH.ll"auor. de diez: y llUC
~r: HilOS de eUal.l, estatura baja. delga
dol. cOlor blanco, ojos negro.s, nariz ¡'ec
tu. buca regular. ViSte traje de palla
y calza zuecus; oOllliciliaLio UltlllllUIlCJ)
le cn ::'anla Crlsii¡¡a; proecs:uto por I1ls
[1<1."0 y lcsiones y, lCncncla úe, arma de
1u o;¡.; lO, y se lJ.CCI''':lÚ I.'U pnslOlI; cOlJlpa

rocerá, en el ténnino de diez dia5. ante
el JueJ: de instrucción de Ch;,¡ntada;
lJajo a¡Jcl't:lblllllelho que, si no 10 \'C
rillcase. SCI'H declarado rebelde. p..t
rándolc d perjLlicio a que ,hubiere lugllr.

, lllJ.li2

7.15(i

4.048

limo. a las diez. ante el Juzgado muni
cipal número 17. de' Madrid, sito en'la
calle de la :\Iagdalena. número 22.: prin
cipal, a celebrar juicio de faJt~s por
e~',cándalo, con el número 618 d~ 193;';,
m,struido contra el mismo.

SAMAJO~ NOTARIO, AlOunciún. y su
repre~ntantl~ Ic~al; com¡)arecerím' ,el
dia 14 de Septiembre prúximo, a lns
Jiez, ante el .1 uZ~:ldo municipal núme
ro li, de :\oiadrid: sito en la calle de la
1Ilagdalena. número 12, pl'incipal. a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, con
el número 522 de 193;'). instruido con
tru Antonio }Iárqucz.

4.049

4.053

SERRASO TORRES. D¡JIlicl. Y Euse
hio López Rodríguez; dOluiciliadOji úl
timamente en la calle de :\Iolina. núme·
rO ~~; comparecerán el dia 17 del mes
de St:ptiembre. y hora de las once. an te
(;~tt! Tribunal municipHI de Ghamartín
(I~ la Rosa. pano! <,:elebrur juicio de fal
tas que se sigue por lesiones. bajo el
número 712 del ano actual, contra los
mismos. '

REQU ISITI HUAS

Bu/o apud/ltmiclflo (/~ IIU deL'turUllos

rl!beltle8 y de Itl"lurit nI Iw. tlrlllll~

re.'fpfl/l.~II"'Ií'¡t1tJ4tS le!llll"'~. I/~ Uu pte,
Stmlftr"". 1,,:. l,roc("~llJill:' qllt.' ti ('(11111'

IlUtlL"Ól1 ~t' e:C¡Jre.mu, tU el ,1111;;0 qtle
Se les /tlCI, U NllIlólf de:HJe el {/la ,u:
lo pub/iI"t1r:t611 (Jet al/lltH'1O t:/I elite

periÓ(/H'o o/ ({'wl 11 ul/lt: (;t J 111.'. o
1 ribullal que lit st"!¡~:~¡. sr le:; etf'4,

l/un", IJ l!/IIplll:;lI. elJCllfufÍm/l'¡¡e " l.,
dus 'Ul! Allt'H"l«(t11II.',o; JI ¡\1It'1I1t'1l ttl'

ICJ l'c.Una IW/klt/I. /lTU'·t'ti'''' (J lo
bu:u'a, ClIlIlufU IJ C(JfIlIt!"~'itirl ttt

alfll,.rt'JS. /llIflÚ~'I/JllltI.~ 11 t/1S/I".o;rt;iófl
dI: didlO 1m:: (J 7,;/1111((11. -.:ufl fIIre·
ylo.fI lo" IIrl/(·(/III,.. :112 ti 3XX (J~ 111 ley
de f;'I}Ul"I/III"~lIt(¡crimiltal. ~ llj 1 y,

61¡ .. ur te: 1,'.1/ t'~ I-..IIJ/I/C'i/JI/lielllo mI,
(i{UT de Marina.

TIZO:"i C,H~POS, Inocente; compare
cerá el dIa 7 de Septiembre próximo~ a
las dieto ante el Juzgado YOunicipltl riú-,
merO 17. de ~Iadrid. sito en la cllIle de
la ~tagda!t:na. ll!1mero 22. principa.I,: a
cdebi"<lr juicio lIc, faltas por hurto, con
t:l número :¿2() ÚI: 1935, instrüido con
tra d mismo.

i.lGO

PEHEZ TORHES. José; natural dc
Puente de Ya llecas, de c~tado soltero.
Vl'ofesión amhulante. de diez y seis

ECHEYERRIA RAI.DES. Mal'¡¡{' Do- :UÜl.\r hijo de Cristóbal y d~~ Julia• .r es
lores; de sesenta y ('lIU'O liños de cd<ld, de cstatur'a' baja. pelo negro. ojos oe-,
\'iu,da '(git¡¡na). cl'lyas demas cirCllos- EoP'OS. nariz ancha, color del rostrO mo-
tondas se ignorlm; comparccerá, ante, , reno. y viste' fIIu:r mal; domiciliado til-
este .1 uzga<.lo <.I~ Tolosa, dentro deltér- timamente en Valladolid, sin domicilio
mino dt' dicz días. f,:;ira ser t'onstituída lijo; p.rocesado' por tentati\-u de robo.,
en lll'[sión. notifie;ir)a el aulo dc 1)l"~Jl:C- '\' l;urnllrio número 91 de 1934;cornparece~
s9.111i~nto :lO recibid:l declaración inda- 'rú, en término de diez I.Has. ante el Juz~
g(ltorill en el sumario qut: SI;: illStJ:'IlY,e g.lldo de instrucción del distrito de la
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ridriero, soHero, natural y vecino de
Barcelona, teniendo Sil domicilio últi
mamente en la calle ~Iás, número 134.
hoy en igno.rado paradero; comparece
rá, dentro del término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción de Olot,
para constituirse en ¡::;risión acordada
en la pieza respectiva -del sumario nú
mero 32 del año actual. sobre tentativa
de estafa contra él y otro; bajo aperci
billüellto que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per~

juicio a qbe haya lugar.
11095

i.166

SE CITA a Eduardo PuchaJes Rodrí
guez, hijo de :\lariano y de Consuelo,
de veintitres aDos de edad, natural de
Méjico, soltero. emple:.'I<lo; domiciliado
úitimamente en la calle de Carnicer, nú
mero lO, piso segundo, para que com
parezca ante el Juzgado de in~trqcción

númerO 8, de Madrid;Secretaria de don
José Torres Santos. al objeto ~e asistir
a la celebración de la vista prevenida
en el artículo 977 de la ley de Enjuicia
miento crimina~. para subslalll:iar la
apelación interpuesta eontra la senten·
cia dictada por el Juzgado municipal
número 8, en juicio de faltas seguido
por la de ma:os tn:.'os; bajo apercibi
miento que, 5i no corr:parece, será .:e
lebt:ada sin su asistencia.

11089

7.167

UHLMAN HOUSSONG. Alfredo; hijo
de Julio y de Augusta, nat\lral de
Stuttgart (Alemania). de diez y nueve
años; domiciliado últimamente en Bar
celona; procesado por el delito de es
tafa; comparecerá, dentro del termino
de' diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, de esta ciudad de
Zaragoza. con el fin de constituirse en
prisión, notificarle el auto de procesa
miento y practicar otras diligencias
acordadas en el sumario número 115 de
1935, sobre estab; apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declaraJo re
belde.

11105

JUZGADOS DE PRIMEkA INSTANCIA

ALBU~OL

Don Enrique Gómez ?-.Ia,tbf;'z. Juez
municipal en f¡;nciones de Juez de íns
trucción de este parlido para la ins
trucció.. del sumario que Se dirá.

Hago saber: Que en es le JuZf(ado :Y
bajo el número 137 de 19:~4, se sigue
sumario sobre usurpación de aguas, en
el que he acordado citar por medio d('1
presente. "que se publicará en la G.-\.
CETA DE :\1.-\DRID Y Boletin Oficial de la
provincia, a Antonio Antequera ;\ntc
quera, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que en ti:rmino de cinl'o
días comparezca ante este Juzgaoo, DU
ra prestar deC'laradón en dkho si.!
maria; bajo apercibimiento q:!e, elt'
no comparecer. le parará el perjlli('jo
a qut> hub;ere lugar.

Dudo en Albuñol a 10 de A.:;ost(\ d~

103;),-El Juez. Enrique Gúmez,
JO-ll 072

ALGECIRAS

Don.Joaquin Bianchi Santacana. Juez'
de instrucción accidentaJ del partido
de AIgeciras.

Por medio de la presente, ruego a
(as Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de una americana.
una cartera, dos billetes de 25 pesetas
y veinte pesetas en monedas de a cin
co, un monedero ~ue contenía cinco
pesetas ): un reloj de pulsera marca
cronómetro Edox, unos pantalones,
unos calzoncillos V una toalla. subs
traído todo ello a Francisco Carpi Ro
dríguez a bordo del barco de pesca
":\liguelin". ei dia 11 del actual. y a
la detención de los 2utores del hec::110
y poseedores ilegitimos, pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyo con el número 242 de 1935. so
bre hurto.

Dado en AIgeciras a 12 de A~osto
de 1935,-El Juez, Joaquín Bianchí.

- JO--l1073

Don José :\Iaria Corbi Rodríguez de
Paterna, Juez municipal Letrado de
esta ciudad, encargado accid.."ntalmen.
te de la jurisdicción del partido por
ausencia del propietario, en uso de
pe:-miso.

Por el presente se encarga a todas
las Autoridades, tanto 'eh-Hes como mi
litares y Agentes de la Policía de la
nación, procedan a la busca y captura
de los 3utores del robo de las ropas
:Ji efectos que después se expresarán,
de la propíedad del vecino de Caude
te, José Pérez Navarro, de la casa de
c:;¡mpo liamada Ventorrillo de Se.... illa.
termino municipal de aquella villa de
Caudetc; procediendo, en su caso. a
su' detención y re~cate de lo substraí
dO', poniéndolo todo a disposi<-ión de
este J;::zgado, rec3yendo sospechas so
bre dos individuos, uno alto, recio.
de veinticinco años, bien trajeado.
usando pantalón de pana, gorra y al
par~atas blancas, y el otro de unos
diecinueve años. usa:tdo tra.1e coler
ceniza. gorr-a y alpargatas blancas, los
cuales, al parecer, después de cometido
el hecho marcharon hada Villena.

Así lo he acordado en proveído de
esta f~('ha dict:ldo en ('1 sumarío nú·
mero 58 de 1935. seAuido en este .Juz
g-ado sobre roho de un traje completo
de color a7UI marino; otro con la Dme
ricana también a2:11 marino y panta
lón color ¡!ris. a más d~ lln~ gorra y
un cinturon. Una múquina d~ afeitar
y dos hojas.

Dado en Alman33 a 17 de AAoslo de
HI35.-EI Juez, .José 'Iaria Corbi.-EJ
Secretario, Pedro :.\Ianceh".

JO--110í-l

AUIERIA--AUDIE::"erA

Don Gabriel González García. Juez
m¡;nicipal en funcioues de instrucción
del <Iisll'ilo de la Audiencia, de Al
mel'ia,

Por el presente y ('OIUO compn'n
Jid... en ti número primero del a 1'
[ículo 835 de la ley \le Enjuicia.miento
(Tirninal, se cita. llana y errmla",a al
prol'esndo Fra'lC'Í.':C'() "":lnnes ::":n-arre
le. hijo de And:'és ~. de .\n'~eles, natu
ral de Canjá~'3r, vecino de Almerül,

Jornalero. de cuarenta y ocho años,
cuyo domicilio y paradero se ignora,
con objeto de que en el término de
diez días, a contar desde la publica
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de Almería y
G.-\.CET"A DE :\b.DRID, comparezca ante
este Juzgado, con el fin de constituirse
en prisión; advirtiéndol~ .que, de no
hacerlo. le parará el perjuicio a que
ha)'a lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, Y.
de ser habido. se ponga en la Cárcel
de esta capital a disposición del ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia provincíal. por lener deer-elada su
prisión en sumario número 101 de
1935. sobre estafa, que en este Juzga
do se sigue.

Almería, 16 de A~osto de 1935.-El
Juez, Gabriel Gonza'lo.--El Secretario,
Eduardo )'!árquez.

A~TEQUERA

Don Francisco González Guerrero,
accidentalmente Juez de instrucción de
Antequera y su partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de la Policia ju
dicial de la nación, procedan a la
busca y rescate de IQ qUe después ¡;e
reseñará, propíedad del vecino de ésta
D. Jo~é Rodríguez Díaz; y, caso de
ser habido, sea puesto a mi disposi
ción. deteniendo a SU5 po::oeedores. si
no acreditan la le::rítima adquisición,
pues asi lo ten~o acordado en el su
mario que bajo el número 15:'0 del año
1935 instruyo por el delito de hurto.

SeIias.

Dos sacos de garbnnzos b!anC'os. rle
una fanega y nwd.ia ('aJa uno, sLlb..
traídos de tic carro que estaba a la
puerta del (·orUjo '''Doña :.\Iaria", de
este término.

Dado en Anteqt:era a 16 -de Ago<:to
de 1935.--EI Jue¡:. Franej~('o Gonzalez.
El Secretario. :.\lauuel Pérez. _

JO-llOJG

ARE:\AS DE SAX PEDRO

Don G3briel Gon?ú1ez Bueno, Jue;,
de primera instanda de este partido
de Arenas de San Pedro.

Hace saber : Que hallúndose .... acan
te la plaza de Secrt:lario ton propk
d3d del Jl1zgado munieip:t! ele Yili:l
rejo del Valle, de este lHl:,tido. se ".nun
cia su provi::oión v. conrUiSO d- tra"
lado por h~l'nlino de treinta días, a
contar desde la puhlic-acion del prt'
sen le edicto en la G.\CETA m: :\l.\nlliO
y Boletín Oficia! de la prodnclU, en
la forma que determina el articulo n."
del Decreto-ley l!.~ 31 de Enero dE>
193.t, Los aspimntes Ih~l)cr~n pn'sen
tar su.. solidtllf!Cs. dchil\:lI:lr'pte rein
tegruebs y ('on los dOcllr!I('ntn', ('0.;-",,,

pondientes, en esk .!l l z":Jdo dI.' priTile
r:'l inslancia, haci¿'n c1o.,(" tOPos!:1r qne
el agraciado !J('!"l.¡l-)!;.;j t:ln se>',) 10s ¡l,-,
rcchos de Ar:m('l'!. y t;lit: <lidIO Il!':'
bJo cuenla ('0<1 9!J6 habitan les de he
cho ). 1.02] dI;! derecho.
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Dado en Aren as de San Pedro a 16
de Agosto de 1935.-El Juez, Gabriel
González. - El Secretario accidental,
liuzmlÍn DQmingo.

Jo-11077

BALAGUER

Por el presente, que se expide en mé
rItos del sUTIJ;.¡rio número 16 de 1935,
sobre alzamiento de bienes y estafa, $e

deja sin efecto la requisitoria publica
da en la "Gaceta de Madrid" en 19 de
Junio último, y en el "Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña" de 15
del mismo me!>, en méritos de la cual se
interesaba la busca y captura y se lla
maba al procesado que fué en méritos
del sumario que se sigue en este Juzga·
do con el número 16 de 1935, sobre al·
Z:Jmiento de bienes y estafa, Antonio
Pt;rera Escola.

Dado en Balaguer a 13 de Agosto de
1935.-El Juez de inslruccHm, Jose ~!a

ría Saura.-El Secretario, Luis Calvo.
JO-llOi9

HERRERA DEL DUQUE

1>on Jesús Egea Camaiero, Juez mu
nicipal Letrado .oe esta villa, acciden·
tal de instrucción de la misma y su
partido,

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario que:: instruyo con el
número -t9 del año actual, ruego ato
da~ las Autorida,<les e intereso de los
Agenks de 1<1 Policía judicial, se pro
ct:"d.a a la busca ~. rescate de las caba
llerias que d~spués se JiTan, hurtadas
la noche del 11 al l~ del actual. de unas
tincas en las inmediaciones del pueblo
de T.um.!rejo. poniéndol;:¡s, ue ser habi
das, a disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se encuen·
tren. si no acreditcm su legitima adqui
sición, así como al autor o autores del
hedlO si fUeren hallauos.

Pr'opiedad de JU<Jn ~ligllel Agudo y
Agudo:

)iulo capón de lrece Hños. alzada 1,55
metros, mOhíno. raza española, con pe
los bh.ncos en ('o.stillares. lado derecho,
b .. iTig.l. cri n y eruzada de la ,paletilla,

Propiedad de :\1an'os López )ladrid:
Otro mulo capón, de seis años, alza,da

1.4U metl·os, ca!>taiío obscuro, iaza es
pañola. brag<ldo. entre extremos el,,·
ros. hocico obscuro. cr:n y costillares
pelos biancos diseminados. Asegurados.
ambos en La Mundial, cuya marca lle
V311 en e] an('a der~tha.

D<ldo en Herrera del Duque a 16 de
Agosto de 1935.-El Juez. Jesus Egea,
El St:cretario (ilegible).

JO-110S4

Hl;ESCAl

Por el presente, que 3e msertará en
la l.i~CETA DE )L\J)RID r Boletines Ofi
ciales de las provincias de Granada y
Almeria, se anulan los edictos publica
d ...-3 en dichas provincias y "Gaceta de
Madrid", para la bust(j y detención del
pr-ocesado Eusebio López Prioi, por
haberse dejado sin efecto el aulo de
r··"sión diélado en causa instruida en

. Juzgado con el número 2;¡ de 1933,
:e lesione'>; pues así lo tengo acor

\.",,0 en orden de la superioridad, di
manante de dicha causa.

Dado en Huéscar a 17 de Agosto de
1935.-El Juez de instrucción, EduarJo
Capí.-EI Secretario, C. Julio Marin.

JO-11085

JIJONA

Don Tomás Bordera ~lartíncz, Juez
de instrucción <le esta ciuaaú y su par
tido.

Hago saber: Que por el presente edic
to, LUego y encargo a toaas las "\utun
u3,ues y Agentes de la Policia judicial,
proceaan a la bu~ca y n:Sl;~He lit: una
:nula substraiJa en la madl-uga<:ia del
15 del actual, a la vecina d~ CastalIa
~lanue¡a :\lira Pérez, ~n la casa dt: cam·
pu "Corral del Pino". Las .señas de! se
moviente robado son: unos seis años
de edad, de alzada la mano. pelo cas
laño obscuro, herrada de las cuatro pa
las, una marca de hierro en la nalga
derecha formando una cruz, y por de
IJajo aos circunferencias enJ.3zad:1::::. Ue
ser habiLla dIcha mUla, sera lJuesta a
disposición Je mi autoridad con sus
ilegítimos poseedor~ en calidad de de
tenidos; pues así lo he acordado por
providencia de esta recJia dieta.da en
el sumario número 33 de este· año, que
instruyo' por el delito de robo.

Dado en Jijona a 1i de Agosto de
1935.-El Juez, Tomás Bordera.-Por
su mandado, el Secretario, Santiago
Arroyo.

JO-ll086

MOTRIL

Don Manuel Valcárcel Amezqueta,
Juez de instrucción ce Mott"il y lOU par·
tido.

.t'or el presente, a todas las Autori
da.des y Agentes de la Policia judicial,
ruego y encargo que procedan a la bus
ca y rescate de 1()2 pesetas en cuatro
billetes de 25; una moneda de a cinco
y otras siete de a una; que en la ma·
nana del 12 último, fueron substraídas
a Pedro Julián Jimenez en la choza que
posee en el Yaradero de esta ciudad.
poniendolas a mi disposición en este
Juzgado.

Al propio tiempo, se procederá a la
detención de quienes las tengan en !>u
poder y los poseedores ilegítimos de
dIcha cantidad y autores de1llecho, po·
niéndolos :;. mi disposición en la Cár
cel de este parti,do; pues así lo tengo
acordado en el sumario que con el mí·
mero· Hi3 de 1935, se sigue en este Juz
gado por el mencionado hurto.

Dado en l\lolril a 17 de Agosto de
1935.-EI Juez, Manuel Va]cárcel.-El
Secretario, P. H., Antonio Ruiz.

JO-ll093

MULA

Don Fmncisco GarC'ia Yalcárcel, .Juez
municipal de esta ciudad en funciones
de instrucción d~l partido por permiso
del propietario.

Por el presente, se hace saber al pro
cesado Pedro l\Iartínez Asensio, hijo de
.Tos':: y de Joaquina, de cincuenta y tres
años, natural y vecino de Cehegin, so,]·
tero, jornalero, que por la Audiencia
provincial de :\lurcia se dictó senten
cia en el sumario que contra aquél Se
:.iguió con el número 38 de 1933, sobre
robo frustiado, con fecha 29 de Mayo
de 1935, declarada firme en 6 ·de Junio

úllimo, condenando al referido Pedro
:\lartinez Asensioa ll.i pena a,eeptada de
cuatro meses y un día de arn:sto ma~

)'Oi, accesorías 0.(; suspensión de todo
~a1"'g,) y dei derecho de sufragio dUiall·
te el tiempo de la condena, y al pago
de una quinta parte de las co!>tas pro
cesales, :r pal'a el cumplimiento de la
pena personal que:: se lt: impone, se le
ábona la totaliead del tiempo que ha
estado privado de liber:tad por dicha
(·alIsa.

Dado en :\Iu]a :1 l5ñe Agosto de 1935.
El Juez, Francisco' Garda.-El Secreta
rio, José Gironés.

JO-ll094

S~VILLA-JUZGADú 1'\U:\IERO 2

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 2, de
los de esta capital, en proyidenci~ de
esta fecha, dictada en cwnplimiento
de orden de esi<l. Audienci¡}, IJrúceden
te del reno de la'causa que se siguió
en e~te Jl1-=gado con el número 352 de
1\;33, por le:liorles, contra Manuel Alés
Díaz, de cuarenta años de edad. casa
do, obrero del puerto. natural de Es
tepa, provincia de Sevilla., hijo de An·
tonio y de Francisca 'Ji de esta vecin
dad se ",.H~&a por el presenle a todas
las :-\utoridades, Policía y Cuardia ci
vil manden practicar y practiquen ac
tivas e incesantes diligencias para la
busca y captura de dicho rematado.
hasta conseguirla, de lo que inmedia
tamente darán cuenta a este Juzgado.

. Dado en Sevilla a 17 d.e Agosto de
1935.-EI Secretario. P. H. (ilegible).

J0-11&98

TARRASA

Don J;)sé )lai'~a Sallent J' Riera, ac
cidentalmente Juez de instrucción de
Tarrasa y su partido. .

Por la presen te requisitoria, c:;ue se
expide en méritos del sumario núme
ro 121 de este año, seguido sobre es
tafa, contra José Serra Angas. y como
comprendido ,en el núm~ro primero
del arUculo 835 de la ley de Enjuicia
miento crimin:::.l, Se cita, llama y em
pla+a al citado José Serra Angas. de
ignorado paradero. a fin de que den
tro del término de diez días, a con
tar desde el siguiente al de ]a inser
ción de la presente en la GACETA DE
:\I.o\DRiD Y Boll!tin Oficial de !tI Gene
ralidad de Cataluña, comparezca ante
este Ju~gado, para constituirse en pri
sión, decretada por ·el mismo en auto
d~l día c.e hoy; con la pre\'ención que.
de no hacerlo, será declarado t"ebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Al piopio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial prac
tiquen averiguaciones para la busca
)' captura; y, caso de llevarse a efecto.
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

\ Dado en Tarrasl> a 16 de Agosto de
1935.·-EI Juez de instiucción acciden
lal, José María Sallent.-El Secretario•
E..-aril$10 Ca~ado.

J0-11100
TUDELA

Don José Maria Lacabe Arteaga. Juez
municipal de esta ciudad, en funcio
nes de instrucción de este partido.
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JO-11103

Por la pre~ente requisitoria, que se
publicaril en el Bolelin Oficial de esta
provincia y la de Vizcaya y en la GA
CETADE ~L-\DR1D. Se cita, llama y em
plaza, como comprendido en el ca:<;o
primero del art~culo 835 de la ley de
Enjuiciamiento ("ríminal, a Daniel Ca
sadaban Navarre!e, de veintitrés años
de edad, soltero, marinero, natural y
vecino de Sestao, con cartilla de Na
\'cgación número 103, expedida en BiI
/);10, siendo de señas más bien bajo,
ddgado, 1?ien parecido, el cual esluvo
últimamente en esta ciudad, y cuyo
actual paradero se ignora. para que
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, a fin de
notificarle ei auto de procesamiento y
prisión dictado contra el mismo en
causa número 79 de 1935, sobre hur·
too recibirle declaración indagatoria y
demás acordado en la misma ~ bajo
apercibimiento que, de no v~rificarl0.

será declarado rebelde. parándole el
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades asi civiles como mi·
lilares y ordeno a la Policía judicial,
p.ocedan a la busca y captura de di
cho individuo, poniéndolo, en su Ca
so, preso a disposiC'ión de esle Juzga
do. 31 que daran cuenta inmediata.

Dado en Tudela a 1i de Agosto de
1935.-El Juez. José :YIaría Lacabe.
El Secretario. Manuel Balle:<;teros.

JO-11101

Don José ~Iaría Lacabe Arteaga, Juez;
munícipal de esta ciudad, en funcio
nes de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletin Oficial de esta
provincia y la de Zaragoza y en la
GACETA DE jIA.DRID, se cita, llama y em
plaza a un individuo de veintiocho a
treinta años de edad, de estatura re
gular, que vestia traje de pana, que dijo
llamarse Juan Sáenz y que ~ra de Ta
razona, q u e últimamente estuvo en
Cintruénigo. donde alquiló una bici
cleta ¡narca "Alc;yon". color azul. ma
nillar bajo, con un freno. cubiertas
nuevas marca ":.\lichelin". con timbre
grande. y cuyo actual paradero se ig
nora; para que dentro del término de
diez dias comparezca ante este Juzga
do, a fin de prestar d".claración en
causa que se sigue con el número 154
de 1935, sobre delito contra la propie
dad.

Al propio tiempo ruego ')" encargo a
las Autoridades civiles y militares y
ordeno a la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de dicho indh-i
duo y de la bicicleta reseñada, poníén
dolo a disposición de este Juzgado..

Dado en Tudela a 16 de Agosto de
1935.-El Juez, Jesé ~laria Lacabe,
El Secretario Manuel Ballesteros.

" J~111C2

VALE~cfA - JUZGADO NIDIERQ 2

Don Gil López Ordás. 1lagistrado,
Juez de instrucción del número 2, de
Valencia.

Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de captura cursadas a la
Policia judidal, referen tl"S al proce
sado Vicente López :Moreno, en causa
seguida en dicho Juzgado con el nú·
mero 269 de 1934, cuyo procesado fué

I'equisitoriado en la GACET.... OE :\fADRIO
de 17 de Abril último y Boletin Oficial
de esta pro'dncia de 25 de dicho mes,
en méritos a que por auto de la Sala
de Vacaciones de esta Audiencia d~

12 del actual, :<;e ha dejado sin efecto
la 'prisión de dicho procesado q:ue te~

nía decretada.
Valencia, 1.') de Agosto de 1935.

. El JueZ. Gil López. - "El Secretario,
P. S_ (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

CHA},L\RTIX DE LA ROS_\.

En los autos de juiciO \"erbal de faltas
seguidos t:ll este Juzga.do con el númcN
562 de orden del año actual contra
Juan Gallego. no constando las dl:más
circunstanclas, por estafa, se ha dicta·
do la sentencia. cuyo encabezamiento y
¡.;a.rte lIisposith-a son del siguienle t~

nor literal:
"Sentencia.-En la villa de Olamar~

lin tie la Rosa a 17 de Agosto de 1935;
el Sr. D. Juan )lartin Juárez, JUt:z muo
nicipal; habiendo visto las prese~ltes

diligencias de juicio verbal de hItas,
seguidas enlre partes~ de la una, el Mi·
nisterio fiscal, en representación de la
acc.:iVl1 pública, )' de la otra, C()1l10 de·
nunciado Juan Gallego, cuyas demás cir~

cunstandas no constan,
Fallo qu debo condenar y condeno

a Juan Gallego, cuyo actual paradero y
doruiciiio se ignora, a la pena de diez
días de arresto menor, que cumplirá ~n

la Prisión celular correspondiente, al
pago de cuarenta y siete pesetas sesen
ta y dos céntimos de indemnización a
la Compañia de Electricidad del Pací
fico y al pago de las costas del presen
te juicio.

Asi pOI" esta sentencia. lo pronuncio.
mando .. firmo.-Ju<Jn l\lartm Juarez."

La an-terior sentencia fué leida y pu
blicada en el mislOo ·dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madr-id", a fin de que sirva de no~

tificación a Juan Gallego, cuyo ac
tual Gomicilio y parad~ro se igno
ra, expido el presente,. visada por su
señoría y sellado con el de este Juzga
do y el de mi Secretaria, en Chamar
tin de la Rosa a 1i de Agosto de 1935.
El Secretario, P. H. (ilegible) .-\'Ü>to
bueno: el Juez municipal, J. :\lartín
Juárez.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el numt!ro
541 de orden del año actual contra Yic~

toria Merino Poza, por estafa. se ha
dictado 19 sentencia, cuyo encabeza.
rr:ien!o y parte disnositi\'s SO~1 d¿ol "'1
guiente tenor literal~

"Sentencia.-En la villa de Chamar·
lin de la Rosa a 17 de .-\.gosto de 1935;
el Sr. D. Juan ~Iartin Juárez, Juez muo
nicipal; hllbiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de falta:-,
seguidas entre partes: de la una. el Mi·
nisterio fiscal. en representación de la
'I('eíón publica. y di! la otra. como cte·
nunciada Victoria lIerino Poza. cuyas
demás circunstancias ya constan.

Fallo que debo condenar y condeno a

Victoria Merino Poza a la pen:l. de diez
dias de arresto menor, que cumplirá en
la P-isi6n celular correSlpondiente; al
pago de 46,50 pesetas de indemnización
a la Sociedad Eléctrica El Pacifico y al
pago de las costas del presente juido.

Asi por esta sentenci.'l. lo pronuncio.
mando v firroo.-Juan )[artin Juárez."

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

y para su mser('ión en la "Gaceta
de )ladrid", a fin de que sina de no~

tificación a Vidoria )lcrino Poza, cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ra. e::tpído el presente, Yisado por su
señorin y sellada con el de este Juzga~

do y el de r.d Secretaria. en ChamartÍn.
de la Rosa a 17 de :\.';::0"\0 de 19:~:).-El

Secretario. P. H. (iiegiblc\.-\":sto lme·
no: el Juez municipal, J. ~lartin .Tuárez.

JO-11135

GALLEGUILLOS DE C--\:.IPOS

Don Lucíano Pérez Bajo. Juez mu
nicipal de Galleguillos de Campes
(León).

Hago saber: Que hallándose ,-aean·
tes las plazas de Secretarío propietario
y suplente de este Juzgado, por h'lbel·
quedado desierto el de traslado, se
anuncia su provisión a concurso Ji.
lIre por un plazo de quince di3S. en
el que aparezca inserto en ·el Boletin
Oficial de la pro\"Íneia y GACETA DE
)IAORID, según dispone el Real decreto
de 10 de Abril de 18i1 y la ley or
ganica del Pode-r judicial para aquel
que tenga interés en ello presente su
documentación, debidamente .einte~

gTada en este Juzgado municipal. y
siempre que los solicitantes pertenez
can al Cuerpo de Secretarios j~H!ieia

leS.
Se hace saber. adem;is. que este 'Iu~

nicipio consta de 1.232 habjt~ntl:s. y
que el Secl~t3r¡0 no pen:ib-= otros
emolumentos qt:e los asi:~n:lrlos en el
Arancel. debiendo el a~r"ri:1dl) fih¡r su
residenda en esle :,\l~Inicipio. como re
quisito indispensahle.

Galle-millos de Campos. 1.. de A'~os

to de 1935.-EI Juez, Luci,lnO p(·rt:?.
. JO-1U36

LLlSSA DE Y:\LL

Don Jose 1'laria Pons :'\on('ll, ,be;"
municipal de Liissá de \':~1l tH3!"celú'
na). p3rtido judicial de (;rnnnllers.

Hago saher: Que hal1~lIll\ose Y::h':lnte
('1 ('argo de Se('l'etario en propiE'dad
de este Juzp;allo munh:ipal. se HIW!wía
~t1 nroYision :1 ('''nrnr"n ,-:" tr;"'!::lil .. ~,
conforme a lo disPl1f'~'t!"> ':~ el 1~""Tf'
to de 31 de Enero de l(1:H: t!el)it-ndo
los aspiran!es a dieha !11:lZa pl"f.'s~::,j~:r,

~us soliciludes con los (lI)(',~I!~t'n~,,'; ('o
.Te.'pon"ientes. ante el ,l,!ez (i" iilS~

lrucciún ,le Grllnn!lers, dr!lilro d(,l l;r~

mino de lreinta di:\s. ::l ...\).-da¡· d(-I si
~uie!1le Al de la ins('n"¡An i¡'~ /,,"';- f",'i.'
io en la (~ACBT.\ l):i :'tl.;;)'llll \' !~"letí!l
Ofiei.al de la (;enel'c:li(i'Hl (/(' 'Cau'!ario_
Es!!' población tien:o t!ll (~~ •. , .. d!' f.;!-!
h<1bitantes de heche " ;,r,u de dt'l'~-
eho. '

L1issá de \':111. 2 de A~os!n (lE:' J:);'''>_
El Juez. municipal, José :'\iaria PO;li
Xone~l.

JO-l1 ];j¡
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~LillRID-JUZGADO NU~lERO 17

Por el presente, y en virtud de pro
vidcncia dictada con esta fecha Jior el
señor Juez municipal interino de este
Juzgado. en los auto:> de juicio de fal
tas número 438 de 1935. seguidos por
desobediencia, contra Frau(;isco :IIelón
Ortiz, se requiere al expl'('s(Jdo con
denado para que dentro del plazo de
diez días. a contar del siguiente al en
que apareca inserla esta requisitoria
en la GACETA DE :\L\¡HUD, comparelca
en este Juz:gado. silo en la caBe de la
l\1agdalena, numero 2~. principal, al
obje~o de ser requerido personalmen
te para el 'pago de responsabilidaóes
a que fué condenado en indicado jui
cio; apercibido que, si no lo ve;-ifica
sin alegar justa causa, le parará el per
juicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acorda
do en dicho juicio, libro el presente
en ~Iadrid a 13 de A3(Jsto de 1!}3a.-El
Secretario (ilegible).

Por el presente, y en virlt<d ue pro
videncia dictada con esta fec:¡a por el
Sr. Juez mUilicipal il1tcz'ino c;e esL.: Juz
gado en los autos de juicio de ¡allas
número 29ti de 1935. seguiolos por ma
los tratos contra Antonio :\1a7.a jlar
tin, en ignorado paradero. se req,uÍ(:re
al éxpresado condenado para que den
tro del plazo de diez dias. a contar
del siguíente al en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la "Gaceta d2
Madrid", compa.czea en este Juzgado.
si to en la calle de la M~lg:iaü:na, númt....
ro 2~, principal, :d ohjelo de ser reque
rido personalmente para el pago de las
responsabilidades a que füé cOJl{lenado
en indicado julcio: apel'ci;'¡ido ljue.
si no 10 verifica, sin ah:;;ur ju~t:J. ca'Gsa,
le pa¡'ará el perjuicio CO!l::iguicnte.

y para que tenga efe:.:to lo aeolJudo
en dicho juicio, libro el' presente en
Madrid a 13 de Ago:-;to dc 1935.-El Se
cretario (ilegible).

En los ~;;,tos de jl~i('io verbal de
E::>ltas seguidos en es le .Juzgado, b.ljo
el núrnen' 516 d~ O~'Úi:11 ¡jet aiio 19:'>5,
contra Santos \'cntura S:.t1ooral, por
lesiones, se ha dicl:1do sen_encía, cuyo
encabezamiento y pal'i~ disposlth'a son
del tenor literal siciuiente;

"Sentencía.-:..r;n la villa de :\Iadrid
Q. 27 de Julio de 1935: el Si'. D. Car
los Fernánuez-Cancela. Juez munici
~pJ número 17: ilaDi:::ndo vi~lo tas
presepJ,::s uilj::c~;:..:ia~ Jd j,ücio vcrbal
de faltas seo;uidas cntre parles: de la
Una, el )1inisterio lbcai, en rep!'cscn~

lación de la acciun lJúiílica. :.' cunlO
denunciado Santos \"enlura Salobral,
de la otra, como denllllciado, CUY:i

edad Y demás circanstandas ya cons
lan anteriormenie.

Fallo que JcÍJo condenar y eondt:no
nI denunciado San;os \'e¡¡iura Salo
bral. a la pell:.! de cinco días deart"cs
lo '/ al pa:o de las costas. Se le atona
al denunl'i~Hl0 el tielIljJo que estu\'o
privado de ¡i:lcr;ad .lunmle la lrailli
\::!ción de e~:la cai.lS:.l_

Asi ¡,(ji· (':';.:1 ~:~n.::a(:i~\, lo pronun
cio. !:;a¡¡Jo :" ti: •.;o.-C:ul'los F.-Can
cela:'

La anterior sentencia fué publicada
y leüla el día de su fecha.

y para su insen:ión en la GACETA DE
:\hmUD y sirva de' notificación en for
111a a la lesionada Adelaida Cuadrado
iJarcia, .expido el presente, visado por
S. S. y se1lado COIl el del Juzgado.

2\ia:l.id, 27 de Julio de 1935. - El
Secretario, Domingo Garcia Fernán
dez.-Yisto bU'eno: el Juez municipal.
Carlos Fernández-Cancela. .

En los autos de juicio verbal de
fallas st:;,;uwas en e:=Sle ,j uzgaLio, bajo
t:!1 Jl úllle1'0 ~¡):> de OrUCJl de! ano ll;;:S;:¡,
(;0ntra José .....ernuda y olros. por daños,
Se 1l~ dic.:tad.o semenCla, cuyo enea
beZal1Üel~to y parte tlispositiv<l SOll dd
Lenor literal siguiente:

··Sentellcia.-J::n la villa de :\ladrid
a 27 Oc Julio de:: 19;>5; el Sr. U.l.ar
los Fernánuez-CanceJa, Juez munici
pal número 1í; habiendo visto las
p1'esentes diligencias del Juicio verbal
ue tal tas segultlas entre partes: de la
Ulla. eJ ~\lin.sterio fiscal, en represen
taciün ue la acción pú,tl1i.ca, y como
deJII.tnnciado José Ceruuda y l'rancis
ca lla!lo, de Ja otra. como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anicriorlllenl:e,

}'allo que debo condenar y condeno
al denunciado José Cernuda, a la pena
de dnco pesetas de multa, 62 pesetas
uc in<ieulflización y al pago de las cos
tas, ":Y' SUbsidiariamente y en cuanto a
la r-esponsabilitlad civil, condeno al
UfnuilcÍado Francisco Gallo.

Asi por esta sentencia. 10 pronun
cio, mando y firmo.-Carlos F.-Can
cela:'

La anterior sentencia fué publicada
y le:lla el día de su fecha_

y para su inserción en la GACETA DE
~1Al}X1Jl> y sirva de notiticación en for
ma al uenunciado José Cernuda. ex
pido el IJI"eSente, visado por S. S. y
seilado con el del Juzgado.

Jiadi'.id. 27 de Julio de 1935. - El
Secretario. Domingo García Fernan
dez.-\'isto bueno: el Juez municipal,
Carlos Fernández-Cancela.

En los autos de juicio verbal de
fnllas seguidas en este Juzgado. bajo
el número 119 de orden del año 19:>5,
conlra Eusebia Sánchez Expósito, por
escándalo, se ha dic~ado sentencia,
(~uyo en.:..:abezamiento y parte dispo
siiiva soa dcl lenol' literal siguiente:

"SenLellda.-En la villa de :.\ladrid
l.l 27 d.e Julio ue 1935; el Sr. D. Car
los Fernimdcz Cancela, juez munici
pal número 17; habiendo visto las
IH·esentes di1i;.;encias del juicio verbal
<.le faltas seguidas entre partes: de la
una. el Jiiniste..io fiscal, en represen
t;.¡ción de la acción pública. y de la
otra. COli10 denunciada, Eusebia San
o:h::z Ex)úsito, cuyas demás circuns
("ncias ya constan anteriormente,

Faiio (lué debo condenar y condeno
a la dl'l!l\llc1nda Eusebia Sánchez Ex
pósito, a Jrt pena de cinco pesetas de
multa, reprensión y al palio de las
costas.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Carlos F.-Can
cela.'"

La anterior ~~ntencia fué publicada
y leída el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
~1ADlll.JD ~. sirva de notificación en for~

roa a la denuncill~a Eusebia Sanche:t
Expósito, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado. '

.Madrid, 27 de Julio de 1935. - El
Secretario. Domingo García Fernán~
de:t.--Visto bueno: el Juez municipal.
Carlos Fernand(;:.!-Cancela.

En los autos de· juicio verbal de fal~

tas seguidos en este Juzgado bajo el
rlúmero 506 de orden del año 1935 con
tra Antonio Saba Gay y otros. por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
27 de Julio de 1935; el Sr. D. Carlos
Fernández-Candela, Juez municipal del
número 17; habiendo vlsto las presentes
diligencias del juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una. el Mi~
nisterio fiscal, en representación de la
ar.ción pública. y Pedro Alberto Martí
nez. José Maria Saba Gay y Antonio
Saba Gay• .de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias :ra
constan anterionnente "Jl.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Saba Gay,
J osé Maria Saba Gay y Pedro Alberto
Martinez a la pena de cinco días de
arresto a cada uno y al pago de las
costas por iguales partes.

Así por es~a sentencia. In pronuncio.
mando y firmo.-Carlos F,-Cancela.'"

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
OE MADRIO v sirva de notificación en
forma a los-denunciados Antonio Saba
Gay, José María Saba Gay y Pedro Al
berto Martínez, expido el presente. vi
sado por su señoría y sellado Con el
del Juzgado. - Secretario, Domingo
García Fernández.-Visto bueno: el
Juez~ Carlos F.-Cancela.

En los autos de juido verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 510 de orden del año 1935 con
tra Pedro Herranz Martín, por estafa.
se ha dictado sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dis~ositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
27 de Julio de 1935; el Sr. D. Carlos
Fernández-Candela, Juez municipal del
número 17; habiendo visto las presentes
diligencias c.el jukio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el l\1i~

nislerio nsc~.¡l, en representación de la
acción pública. y Pedro Herranz Mar
tín, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias l'a cons
tan anteriormente y,

Fallo qut: debo condenar y condeno
al denur.ciado Pedro HerJ'anz Martin,
a la pena' ci~ cinco días de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta sei:!tenda. 10 pronunC'io,
mando y firmo.--Carlos F.·Cancela."

La anterior sentencia rué publicada
y leída el día de su fecha.
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y para su inserción en la GACETA
[lE )WlRID y sirva tlenoti.ticación en
forma al denunciado P:edro Herraru,
~·pido d presente. visado .por ·su *
ñoría y sellado con el del Juzgado) en
~ladrid a 27 de Julio .d~ 1935•.....,.El Se
creta'·io, Domingo GarciaFernánde%
Yisto bueno: el Jue~'Carlos Fernán.
d.eZ-Cancela.

Ea los autos de juicio yerha1 de f:J 1
t:lS seguidos en este JUZ~8ÜO bajo el
numero 774 de orden del año 1934 con
tra Julio Añares Maldonado. por lesio
nes, se ha cietado sentencia, cuyo enca
be-/'amiento y.parte dispositiva 'son del
tt:nor literal !oiguiente: . .
:'Sentencia.~En la villa de ~Iadrid a

10 de Agosto de 1935; el Sr. D. Carlos
Femández-Cande1a. Juez municipal del
numero 17; habiendo visto las presen tes
Ihli~encias del' juicio verbal de faltas
s~guidas entre partes: de la una, el :i\-li
nísterio.. fiscal, enrepresentadón de. ia
at:ción pública, y Julio Añarcs Maldo
n<.ldo. de la otra como denunciado, cuya
cdad -y demás circunstancias')"a cons-
tan anteriormente Y. .

Falló que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Añares 1\Ia1<l0nOOo.
a. Japena de cinco pesetas de'multa y al
pago de las costas. .

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y flrroo.-Carlos F.-Cancela."

La anterior sentencia rué publicada
)·.leida el día de su fecha.·

y paia su inseroión en la GACET.'\
()E ~I.WIUD y sirva de notificación en
forma al denunciado Julio Añares .Mal_
donado, expido el presente. visado por'
su 'señoría y senado con el del ·JU7.- .

gado. en Madrid a 19. de Agosto de
19:~;¡.-EI Secretario. Domingo (Jarcia
F~rnández.-VistQ bueno; el Juez,
Cados F,~Cancela.

:'En los autos de iuiCio verbal de fal
ta~ seguidos en este' Juzgado bajo el"
numero 450 de orden del año 193;).
t'l)ntra otro y Segundo Maroto Rodri.
guez. por eseándalo, se ha dictado sen
tencia, cuyo -encabe::.:amiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente: .
.;,"Sentencia.-En la .villa de :'\ladrid a

3 ,de Agosto de 1935; el Sr. D. Callos
Fernández-Cancela, Juez municipal in
terino del número 17; habiendo \'is~()

las presentes diligencias dcl juicio Yer
bal '-de faltas, seguidas ·entré. partcs:
de 'la una. ·el Mini!)terio fisc3l, en re·
pr~entadón .de· laaecioo pública. :r
romo denunctar'los. Se~lIndo l\f a ro ti')
kodriguez y J03r¡uin (iarcia Torres,
ct:I'Vali· circunstaneias conr.tan.· v

-Fallo que debo C'Onnlmar y 'conrlenn
a los denunciado~ SegundorwIaroto Ro·
rlri-guez -Y Joaquin Garda Torres, a la
llena de 'ciaco pesetas de· multa a cada
UnO .y' al pago de· las costas por iguales
)wrt-l:'s. . .

Así' .por esta sentencia. lo pr.onnndo,
mando· y firmo. - Carlos Fernández·
Canc'e-!a!'

La anterior sentencia Cut'- publicada
y I~ÍlheL día de 'su fecha. .

y para su inserción en la GACET.\·
olrMADRlD y sirva de notificación·. en

forma al denunciado Segundo Maroto
Rodríguez, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con. el del Juzgado.
en Madrid·a 3 de Agosto de 1935.~El
Secretario. Domingo Garcia Fernán
dez.-Visto bueno: el J ue%.. Carlos F ~r·
nández..

En los autol; de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 378 de orden del año 1935, con
tra Manuel Quintana Quintana. por lc
I'iones, ~ ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

·"Scntenda.-En la villa. de ::\tadrid a
3 de Agosto de' 1935; el Sr. D. eal'1os
Fernández-Cance1.a, Juez munici!J>al io
le'dno del número 17; habiendo vísto
las presentes diligencias del juicio ver·
bal de. faltas, segui-das entre ·par·tes;
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública. y
como denunciado. ~lanuel Quintana

. Quintana. cuya edad y demás eircuns
1<:neim. ya constan atltc('iormente. y

Fallo que debo cond~nar y condeno
al denunciado :\lanuel Quintana Quin
tana. a la pena de cinco días de arres
to y al pago de las costas.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo. - Carlos Fernándcz
C30cela."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su f-echa.

y para su inserción en la G.-\CET/\
OE ~I.~DRID y. sirva de notificaciün en
forma al denunciado :l\lanuel Quintana
Quintana y al lesionado Andrés Loza
no González, expido el presente. visa
do 'por S. S. y sellado con el del Juz
gado. en Madrid a 3 de Agosto de 1935.
El Secretario. Domingo Garcia Fernán
dez.-Vislo bueno: el Juez, Carlos
Fernández.

En los autos de juicio ~erhal de fal
tas segui~os en este Juzgado bajo el
Ilúinero 120 de orden del afio 1.9:35. eon
tra EmiliQ Parheco Pazaga, por lesio
nes, se ha dictado sentencia. cu:yo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tena l' Ji tera) siguien te:

"Sentencia.-En la villa de ),ladrid a
1 de Junio de 193;;; el Sr. D. Augusto
del Cacho y Fernández-Cadiñanos••Iucz
municipal del numero 1i; habiendo vis
to las pl'~entcs dililo1encias del jliicio
verbal de faltas, seguid;.ls entre par
tes: de l¡:¡ una, el :\Iilliste¡·io flseal, en
r-cpl'escntaeión de la acción públka. y
COIllO denunciado. Emilio Pal:heeo ['a
za:.:.a;cuyas ci¡-cunstunci3s constan, y

·fallo qlle dcbo condena l' y 'l'onc!cno
al denundlldo EmUio Padlccll Pazaga,
a la·vcna de ¡;inc~. pesetas·de multa y
al P¡lgo .de las costas. .

Asi por cst~l sen:encia. lo llr(¡nuncio.
mando y ti rmo.-Allgllsto del Cal.'ho:·

Lnanh'l'ior' sentencia rué publicada
y leída el dIa dl;: su fecha.

y panl su ·i nsen:ión ~n 1a (i.\CE'L\

OY. MA.DRID y sirv\l de notifkación en
forma. a la lesionada Purificación Gil
Valeneia .ya. su representante legaL
expido el presente, visado por S. S. y
sellado con el dd Juzgado, en M~llJ.rid

¡J 1 de Julio de 1!l35.-El Secretario.

Domingo Carcía Fernández. - VistQ
bueno: el Juez. Augusto del Cacho.

JO-11139

PUENTE DE VALLECAS

En ~l expedienta de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 777 de orden del corriente año.
por malos tratos. contra Santiago Bus
tos Rubio, José Fernánde:¡; Chacón y
José Ruiz del Amor, se ha acordado se
cite por m-edio del presente. en aten
ción 'a ignorarse :i'US actuales domici
lios ':l paraderos, para que comparezcal1
ante la Sala audiencia de este Juzga
do; sito en la calle de l\ielquiades Bien
cilllQ. mímero 12. el día 6 de Septíem
bre próx.imo, a las nueve y media de
la mañ~na, para la celebración del jui..
cio, al cuai deberán concurrir con 105
testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse en dicho I1<:to, en
la inteligencia que, de no compare
cer. les parará el perjuicio a que ha}'a
iugal' en derecho.

y plira que sirva de citación en for
ma a los denunciados José Fernández
Chacón y José Buiz del Amor. expido
el presente para su inserción en la
"Gaceta de :\1adrid", que firmo en el
Puente de Vallecas a 9 de Agosto de
193.5.-El Secretario, P. H., Enrique
Flores.-Yisto bueno: el Juez ruunicí·
pal (ilegible).

El Sr. Juez municipal de e~la villa.
ha acordado se dte por el presente a
José Galán Rodriguez, sin domicilio. S
cuyo paradero se desconoce. para que
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juz~ado, sito en la oCaile de Mel·
quiades Biencinto. número 12, el dia 13
de Septiembre. a las nueve y media. a
la celebración de un juicio de faltas
que se le sigue por escándalo; previ.
niéndole concurra con toda.'> sus prue
bas, y apercibiéndole que, de no como
parc{'cr. le parara el perjuicio que haya
lu¡::ar en derecho. '.

Para su inserción en la "Gaceta de
:--'Tadrid" expido el presente. que firmo.
con el visto bueno del Sr. Juez, en
Puente de Yalle-c~'s a 19 de Julio de
193;1.-EI Sec-relario. P. H.. Enrique
FIOrt's.-Y:' B.u; el Juez municipal, (ile
gibltd.

JO-11141

PALAl·SOLITAR

Don' Abcrcio C. de Sobregl"au, Juez
munici¡.JlJI del pUl b!o de Palausolitu¡·,
partido de Sahadell.

Hago snber; Que ....acante la pI37.:l de
Sl·{'rclari.o de este .Jnzg~Jo munkipal
Sl' ¡lnllnc¡a a concurso de traslación pUl'
térm.ino .~e treinta días. a partir de la
pubh('3('lOn de este edicto en el "Bole
Iin' Oficial de la Generalidad de Cala.
hlli:a" yen la "G:wela de :.\ladrid·· a
fin de quc los aspirantes pur-hn pre
sentar SU!i sotic:itud~. documentadas,
nnte ('1 Juzgado de primera· inst.lncia

. del pn¡"tido, de conformidad con lo pre
CC"I)1twtio en el articulo 5,Q dd Rl":l\ de
('reto de 29 de ~o.iembre ele 1920 mo-,
dilicado por el Decreto de 29 c~ F~

. brero de lY:'U~

Se h~l'e r:onstar que el nÚllwT'O de
halJitantes de este término :111 nicíp:¡l
es el de 1.294 y no tiene el ~:~1"60 mlls
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JM-2786

retrihación que los derechos de Aran
cel.

P.alausolitar. dI: AgosLo de 1935.-
El Juez municipal, Ahercio C. de So
bregrSllU.

JO-11142

lUHADES'ELLA

[Jon ,Garlos Diaz Martínez, Juez
ltlunici·pal de la villa de Ribadesella,
provincia de Oviedo.

Hago saber: Que encontrandose ';a
cante !la plaza de Secretario suplente
d.e este Juzgado mtmicipal, la cual se
anuncia para su provisión, a medio
de concurso, por téI"IIlino de treinta
<fías. a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
la GACETA DE MADRID "!J' Boletin Oficial
de la provincia, a fin de que durante
dicho plazo puedan los aspirantes
presentar sus instancias J,' documen
tos precisos ante el señor Juez de pri
mera instancia de Cangas de Onis.

Se hace constar que este Municipio
se compone de 8.474 ·habitantes de
hecho y 8.958 de derecho.

Riliadesella a 15 de _<\gosto de 1935.
El Juez municipal. Carlos Diaz.
P. S. M., el Secretario,. Pedro Vega.

JO~l1H3

S.o.\LARDU

Don Luis Roig Nafre, Juez munici
pal de la villa de Salardú, partido ju
dicial de Viella.

\Hago saber: Que vacante fa. plaza
de Secretario de .este Juzgado muni
cipal se anuncia a concurso de tras
ladón. por t~rmino de treinta días, ll.
partir de la publicaci(¡n de este edic
to en la GACETA DE MADRiD Y Bolet!.¡¿
Oficial de la Generalidad de Catalurza,
~ fin de que los aspirantes puedan
presentar sus solicitudes, documenta
das. ante el Juzgado de !primera ins
tancia de \'iella. de conformid¡¡d con
lo preceptuado en el artículo 5.u del
Real del."n·to de 29 de Noviembre de
1929, modificado por el Decreto de ':!!J
de Enero de 1934, ~r!ículo íi.u•

El número de habitan.tes de este
término lDunici'¡Jal es de :)91, :r no tie
;;;:;; Q! cargo más retribución QU.e los
derechos de Arancel.

Salardú. 6 de Ago'-'lo de lS35.~El

Jl1eZ municipal, Luis Roig Nafre.
JO-ll144

TORREDOXJ I:.\IEN'O

Don Ricardo Orrega Ocaña, Secreta
;:-io suplente del Juzgado municipal de
esta dudad.

Doy fe: Que en los autos de juicio de
faltas mandado celebrar por }ac Supe
rioridad, sobre robo de ocl1enta kilos
de patatas de un huerto propiedad d,.l
vecino de ésta. José Expósito de la
Cruz, contra el que resulte ser autor
del mismo, ha recaído sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
ceIt así:

"Sentoocia.-En Torredonjimeno a 5
de Agosto de 1935; el Sr. D. Fernando
)larlinez Lara. Juez muni<:ipal de esta
ciudad; visto el presente. juicio de fal-
tas y. ,

Fallo que debo condenar y condeno l'
a qllitll resulte ser autor' a ]a pena de

"einte días de arresto y treinta pesetas
. de multa; mandando se remita,a ]a ~'Ga

cela de .Madrid". copia del ~ncabeza

miento y parte dispositiva de esta re
solución para que sir\'ade notificación
al que sea,autor; y que una vez firme
la pl'csente sentencia, se remita.certifi
cación duplicada de la misma al señor
Juez de instrucción del partw.o, como
esta prevenido.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. lo prouuncio, mando y
firmo.-F. :\larlínez Lara. .

Publicación.-Dada y publlcada ha sí
do la antt'rior :-,enhmeía, hoy día d~ su
ft'cha, celebrando audit"ncia pública el
señor Juez municipal; doy fe.---Jücardo
Ortega."

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al que re~lte ser autor.
expido la presente para su inserción en
la "Gaceta de Madrid".

Torredonjimeno. 5 de Agosto de 1935.
El Secretario suplente. Ricardo Ortega.

..{O-1l117

JURISDICCION DE l\1ARINA

BARCELONA

Don Emilio Puértolas Prado. SubdeIe
ga.do de Pesca de esta capital. instruc
tor de un expediente gubernativo.

Por el presente, se cita y emplaza al
Mozo de la Delegación de Pesca de és
ta, D. Salvador Gil Notario, para que
en el término de cinco días comparezca
a mi presencia al objeto de deponer en
dich() expediente.

Barcelona. 17 de Agosto de 1935.
Erríi\io Puérlolas.

CASTRO URDIALES

Don J~nacio de Azcoitia Muesca, Sub
inspedor de segunda del Cuerpo gene
r;)l de Servicios marítimos, Subdelegado
mari timo del distrito de Castro Urdiales
e instructor del expediente de prófugo
que se instruye contra el inscrito de
Marinería de este 'trozo, Nicolás Gime
no Quintana.

Por el presente. cito y emplazo en
segunda requisitoria a dicho inscrito
Nicolás Gimeno Quintana. hijo de Nico
lás v Adela. natural de Castro Urdia
les••de veinte años de edad y profe
sión pescador, para que en el plazo de
treinta días. contados a partir de la pu
bli<'ación de este edicto en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Santander, comparezca en
esta Subdelegación; bajo apercibimiento
que. caso de no comparecer en el plazo
seña13do, será declarado prófugo.

Castro UrdiaJes. 14 de Agosto de 1935.
Ignacio de Azeoitia.

J)I-2788

JAVEA

Don José Sertomell Llopis, Subdele
gado de Pesca de Já,,-ea. instructor del
expediente de hallazgo de un ancla y
dos grilletes de cadena por la tripula
cin6 de ]a barca. de pesca. "Pepita", de
la tercera lista. de este distrito.

. Hago saber: Que por la tripulaciun'
de la embarcación de p~ca "Pepita". dt:
la ter.cera .lista de toste distrito, fué bao
lIada un ancla y dos grilletes de cadena,
a la altura del Cabo San Antonio, es·
tando rastrean¿e con arte de Bou, a la
profundldad de 2í3 brazas. ofreciend()
las siguientes características:

Un ancla de. cepo, de un peso. aproo
xill1~do de 2áC klh.'gramos y una cadena.
de 65 metros, con contretes. todo ello en
mal estado. muy desgastado por el usú.

Lo que se hace público para qu~ la.
persona o personas que se crean con
derecho a dichos efectos, se persontón
en esta Subdelegación de Pesca dentru
del plazo de trei.nta días, contados des.

. de la publicación del hallazgo para jus
, lincar su der.echo.

Jávea a 14 de Agosto de 1935.-El
Instrudor, José Bertomeu.

JM-279U

MELILLA

Habiéndose de cubrir una plaza de
Práctico de número de este puerto. en
cwnplimíento a Orden del Ilmo. Sr. Ins
pel."tor general de Navegación, de fecha
8 de Agosto aetual, la cual ha de ser
cubierta por oposición, con arreglo a.
lo prevenido en los articulas 131 al 13i,
ambos inclu:Uve. del Reglmnento para
la aplicación de la vigente ley de C~
municaciones maritimas de 14 de Jullo
de 1909,los que reúnan las eondiciont:s
nece:sarias y deseen optar a ella pre~

sentarán su solicitud dirigida a mi Au
toridad, acompañada de los documentos
que prefija el citado articulo 133,· en
el plazo de treinta días. contados a P3!
lir de la publicación de este an?n~lO
en el "Boletin Oficial" de esta pro\"lDCl<I.
en la inteligencia que los e~~menes.s.l:
verificarán en esta DelegaclOn roantí
roa a los cinco días de haber expiradO
el plazo antes_ fijado. y a l~s nlleve hu·
ras de su manana, SI es dla laborable.

~Ielilla, 15 de Agosto de 19~5.-EL
Delegado marítimo, Rafael MarIn.

JM~!Í94:

PORTUGALETE

Don José de Echevarria e Ibargüen
goitia, Subinspector de segunda <:l~se
ud Cuerpo gener~! de los s.ervU:lOS

maritiroos, instructor del expediente d~
pérdida de la Libreta de inscripción
marítima de Bsutista Vidaurrazaga
LIorna, inscrito al folio 13/1917.

Hago saber: Que por decreto asesor.:J.
do del Ilmo. Sr. lnsp-ector general d~

Personal y Alistamiento de la Subsecre
taría de la Marina civil que obra en.di
cho expediente, se declara justificada
la pérdida <lel rererido documento, qUt

dando por tanto nulo y sin ningún Vl!

lar e incurriendo en responsabilidad la
persona que 10 posea y no haga. entre
ga del mismo.

Portugalete, 15 de A.gosto de 1935.
José de Ecltevarria.

JM.-2797

Sucesores de .Rivadeneyra. S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


